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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

Cáqueza -Cundnamarca, siete (7) de mozo dos mi catorce (2014) 

1. ASUNTO A TRATAR: 

Dictar faHo ordinario dentro de las di&gendas seguidas contra NELSON 
JULIO ROJAS MARTÍNEZ por la conducta pun»)le de HOMICIDIO EN PERSONA 
PROTEGIDA. 

2. HECHOS: 

Según se extracta de todos los medios de pruet)a aportados al proceso, 
ocurrieron entre la noche del 6 y madru£^a del 7 de jidio úéi año 2006. en ta 
Vereda La Palma del murwápio de Ch )̂aque (Cundinamarca). lugar donde 
iradalmente se infomió sobre un enfrmtanrtiento amnado entre un grupo de 
bandidos de las FARC pertenedentes al Frente 51y efectivos del Ejército Nadond 
que hacían parte del Batallón de Artilleria No 13 ''General Femando Landazábal 
Reyes", acantonados en el municipio de Une -Cundinanurca, reportándose ta baja 
de un supuesto guerrillero el cual respondió al nombre de CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY. 

Posteriormente a rafz del actuar ínvestigativo realizado por parte de las 
autoridades judcíales que conoderon del caso, se pudo determinar que ARIAS 
GODOY en reag(kid era un tansta que residía al sur de la dudad de Bogotá D.C. y 
que su muerte se produjo por fuera de combate. 

Por tales hechos, entre otos, se vinculó a un grupo de soldados 
campesinos pertenedentes a la Compañía Portal^ No 3 acantor^a en el 
Munídpio de Une -Cundnamarca y adscrita al Batallón de Artüteria No 13 
"General FERNANDO LANZADABAL REYES", a quienes en pasada oportunidad 
se les dctó M\o de condena por el delito de ̂ oredmíento ag^vado, al hcÉ>erse 
acogido a sentenda anticuada. 

De ^ual torma fueron vinculados a la investigación en calidad de 
coautores el ex sargento primero CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ y el 
ex cabo tercero NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ, por el de&to de HOMICIDIO 
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EN PERSONA PROTEGIDA, acomendóse recientemente a sentencia anticipada 
PATINO GONZALEZ, habiendo la necesidad de declarar la ruptura de la unidad 
procesal y continuar el juicio contra el acusado NELSON JULIO ROJAS 
MARTINEZ-

3. IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN D a PROCESADO: 

Se viiKutó legalmente al proceso nmdiante indagatoria a: 

NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ, ídertífícado cm ta cédula de 
ciucteidania No. 60.052.580 de Bogotá, naddo en San Martin -Meta el 14 de 
otíbjbre de 1980. edad actual 33 años, h|o de has Alfredo Rojas Tnqilo y Luz 
SteHa Martínez Sánchez, estado civil soltero, grack) de instrucción bachater y quien 
para el año 2006 se desempeñaba como Cabo Tercero del Ejército Nacional en el 
Batallón <te Artillería No 13 Toando Landazábal Reyes", era el segundo 
comandante del pelotón Fortaleza Tres, residía en la carrera 111 A No 73 A-15 de 
Bogotá D.C.- Rasgos Morfológicos: Persona de sexo masculino, contextura 
delgada, esta^jra aproxmriada 1.65 metros, peso 60 kflos. de tez trigueña, pelo 
negro ondulado, corte míRtar. cejas semipobladas paradas, ojos pequeños de HÍS 
cotor café, nariz recta, boca mediana, labios delgados, cara alargada, orejas 
pequeñas, lóbulo separado, '^ne una dcatrk en la nariz, dice temr latuados 
antebrazos" {^s. 124-125 c.o. 1). 

4. ANTECEDENTES PROCESALES: 

Con ^ del día 10 de julio de 2006 el Juzgado Sesenta y Nueve (69) 
de Instrucción Penal ft^lftar de Bogotá, asumió el conocimiento de la presente 
investigación y en razón de su competencia adelantó la práctica de algunas 
probanzas (11.39 c.o. 1). 

En fecha posterior a raíz del cometo y solicitud elevado por d 
Procurador Doscientos Diecinueve Judicial Penal 1, adscrito a esa oficina judícid, 
la actuación fue remitida a la jurisdicción ordinaria, asumiendo su conocimiento la 
Fiscalía Delegada ante ta Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (fls. 201 a 212 y 213 y ss c.o. 2). 

El 7 de septiembre de 2012 ta Fiscalía Doce Espedalizada de la 
Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
resolvió la situación jurídica de los Soldados Campesinos JOSÉ MIGUEL CUEVAS 
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F(»ISECA. CÉSAR AUGUSTO SUAREZ TABOTDA y JOSÉ FERNEY VARGAS 
LEON, imponiendo medí(ki de aseguramiento de detención prev^va sin 
berrafido (te excarceteción, como cómplices responsables del delito de 
HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGID^ aparedendo como víctima CARLOS 
EDUARDO ARIAS GODOY {fe. 182 - 204 c.o. 6). 

Dias mós terde, concretamente el 19 de octubre del año 2012 y a r^z 
de las ampfiack>nes de indagatoria vertidas por los vinculados a la investigadón, 
esa misma liscalia entró a SUSTITUIR ta medda de asegtraramto de detmdón 
preventiva, por las oonsâ nadas en los numerales 3,5 y 7 del Literal B del artice 
307 de la Ley 906 de 2004 en contra de los señores JOSÉ MIOJEL CUEVAS 
FONSECA. JOSÉ FERNEY VARGAS LEÓN y CÉSAR AUGUSTO SUAREZ 
TABORDA, eHo en razón de la variación de calificación juriaca que hizo de la 
ccmducta de Homicidio en Persona Rotegida, pa el punible de Favoredmiento 
Agravado, consagrado m el articub 446 del Código Penal, ordermdo a su vez. la 
libertad inmecfiata de los citados señores (US. 33- 37 c.o. 7). 

El día 26 de octubre de 2012 la Fiscalía Doce (12) Espedafizada entró 
a defirnr la situadón juidica de FRANQUICIFUENTES BC ÎLLA, profñiendo en su 
con^ meada de aseguramiento consistente en las restrícdones consagradas en 
los numerales 3, 5 y 7 del Literal B del artículo 307 de te Ley 906 de 2004, como 
coautor del delito de FAVORECIMIENTO A<^VADO, conducta que se pre(fica 
con respecto al hontidcto de CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY, según hechos 
registrados el día 6 de julio de 2006 en la vereda ta Pdma, jurisdicción del 
munic^io de Une, en consecuencia de elk>. ordena su fibertad trunedata (fis. 78 -
96 C.0.7). 

Tamb^ esa Hscalia, el día 5 cte febrero de 2013. d^nió ta situadón 
jurídca éél soldado campesino (XRMAN HORACIO DIMATE SANABRIA, 
decretando en su contra medÑia de aseguranñento consistente en las restricciones 
consagradas en los numerales 3.5 y 7 (tol Utaral B del artículo 307 de la Ley 906 
de 2004, como coautor del delito de FAVORECIMIENTO AGRAVADO (fls. 262 y 
ss. C.0.7). 

Después ante la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Intemadonal Humanítark), los dias 4 de fabrero de 2013 y 22 de abril de 2013 
tuvieron lugar las díHgendas de fbrmutadón y aceptación de cargos de \os 
procesados JOSÉ FERNEY VARGAS LEÓN. JOSÉ MIGUEL CUEVAS FONSECA. 
CES^ AUGUSTO SUAREZ TABORDA, FRANCRJI CIFUENTES BOMLLA y 
GERMAN HCWACIO DIMATE SANABRIA a quienes días más tarde este 
D^acho profirió los respectivos fallos de condena como COAUTORES 
responsables de la conducta punible de FAVORECtMEIbTrO AGRAVADO, 
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Otorgándoles la suspensión condicional de la ̂ ecud^ de la pena ^ativa de la 
tt}ertad. 

Ya en la ^ a del juido y específicamente sobre la audenda 
preparErtoría, instalada el día d de septiembre del año 2013, d acusado CARLOS 
AUGUSTO PATINO GĈ slZALEZ en fbmDa expresa mmfestó su deseo de 
acogerse a la tem^nactón smmal del proceso y luego de verificarse que lo hacia 
m Urna fibre, consdente, espontánea y voluntaría, se aprobó dicha aceptadón, 
d«Kk) tugar a que este D^acho en fecha 24 de septiembre del año 2013. cKctara 
en su contra faHo de condena por el delito de HOMICIDIO EN PERSONA 
PROTEGIDA 

Y en lo que toca al caso que nos ocupa, el día 8 de O c t i ^ de 2012, la 
Unidad ^tedonal ¿a Derechos Humanos y Derecho Intemadonal Humanitario, 
resolvió la situada jt^dca d^ aqui acusado NELSC^ ̂ LIO ROJAS MARTÍNEZ, 
imponiendo en su contra medcta de aseguramiento de detendón (ffeventíva sin 
benefido de excarcelaciái, a título de comitor responsable del delito de 
HOMICIDIO EN PERSONA PROTEQDA, jurando como vldima CARLOS 
EDUARDO ARIAS GODOY. según hechc^ regi^rados el día 6 de julio de 2006 en 
la vereda La Palma, juriscficdón del municipio de Chifimque -Cundnamarca (Hs. 
276 y ss C.0.6). 

Posterkir a eSo, el 1* de febrero de 2013. el Fiscal 12 Especializado de 
la Urndad Nactor^ de Derecha» Humtmos y Derecho Interr^donal Humarútaio, 
raácado en Bogotá D.C.. difuso el den^ de investigación con reladón a 
NELSON ̂ LIO ROJAS MARTlfEZ (fi. 184 c.o. 7), y el día 26 de marzo del año 
2013. cafiñcó el mérito del sumario profkimio RESCX.UCI(^ DE ACUSACIÓtJ en 
contra del dtado señor, como coautor responsable del deUto de HOMICIDIO EN 
PERSONA PROTEGDA, con ocasión de los hechos en los que r^iritó muerto 
CARLOS EDUARDO ARIAS GCXX)Y (fis. 117 y ss c.o. 8). 

El día 25 de abrü del año 2013, I t e ^ las difigencias por correo 
certük^do, a fin de que este Despacho actelante la ̂ a del judo en contra áeH 
acusado NELSON ̂ UO ROJAS MARTÍNEZ y otro, por k) que con auto del 26 de 
tíbfWn se dspone AVOCAR CONOCIMIENTO y correr el traslado previsto en el 
articulo 400 del C.P.P. (fi. 4 cuaterno del judo). 

Más adelante el día 9 de septtembre del año 2Q^Z, tiene lugar ta 
aui^ncta preparatoria y se ordenó la práctica de algunas fmiebas requeridas por 
los Sixtos procesales, fijándose el 3 de o c t i ^ de esa anuafidad para Sevar a 
cabo la audienda púbJm c<mtra el señor NELSON JUUO ROJAS MARTÍNEZ (fis. 
88 y ss c.o. (tet judo). 
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5. DE LA VISTA PÚBLICA 

El debate público inició el 3 de octubre del año 2013 y dentro del mismo 
se practicaron algunas pruebas de carácter te^inKmial y se emitieron otras 
decisJOTes, fqcMido el día 11 de febrero del año 2014 a las ocho (8) de la mañana 
para continuar la audiencia pi&lica, y en efecto, en esa fecha li»go de recepcionar 
el testimofHO del sentenciado CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ, los 
sî etos procesales pasan a es^imir los respectivos alectos de conclusión en el 
sigutente orden: 

La Fiscalía. 

En uso de la palabra d Dr. SERGIO GOMEZ HERNÁNDEZ en 
r^resentadón del ente acusador, consideró innecesario repetir la considerable 
entidad de pruebas que aparecen en el proceso, recordcnKto soto la prueba 
documental y técnica que dofnuestra la fonna en la cual el día 6 de julio de 2006 
fue presenteKto como dado de baja en combate el señor ARIAS GODOY por 
efectivos del batallón Femando Landazábal del Ejercito Nadonal, con ocasión y en 
desanx)llo de la Operación Soberbia, nñsión tádica fragmentaria No 030, para 
después advertir acerca de las declaraciones obtenidas a femllares y conoddos 
del occiso quienes coinddtercm en asegurar que el señor ARIAS GODOY no era 
integrante de grupos armados Pégales sino un taxiste que vivía ai sur de Bogt^, 
indusive se estableció a través de prueba tes6fnorúal y totográfk» según la cual 
éste tenia una lesión en su r r ^o derecha que te irñpedia accionar armas de 
fuego, dándonos a entender esas probanzas que no esteba en capacidad de 
enfi^ntarse ni a integrantes de la tropa del ̂ érdto ru mucho menos con algún otro 
grupo armado, quedando daro por el contrarío que su muerte ñie producto de las 
acdon^ de vanos inte^ntes ctel Ejército entre los que aparece el aquí acusado 
NELSON ̂ LIO ROJAS MARTINEZ. 

Predsanente sobre te re^>onsabilídad que le cabe al mismo, explica el 
ente fiscá que en el proceso se escucharon los te í̂nDoníos de los ex soldados 
campéanos JOSÉ MIGUEL CUEVAS FONSECA, CESAR AUOJSTO SUAREZ 
TABORDA, JOSÉ FERNEY VARGAS LEÓN, FRANQUI CIFUENTES BONILLA Y 
GERMAN HORACIO DIMATE SANABRIA, coinddtendo estos en mencionar que 
feeron tres (3) las personas que subieron al lugar exacto de los hechos, señalando 
con nombre propio al ocdso, al Sargento PATINO y al Cabo ROJAS, quien a juido 
de esa fiscalía, está llamado a responder en ca&dad de coautor del delito de 
homicidio en persona p ro te^ . 

Y en cuanto a la dedaradón vertida en la viste pública por el 
sentendado CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ, estima el ente fiscal que 
no debe otorgársele credibiNdad; primero, por tratarse de una persona que ha 
propordonado versión^ contradictortes sobre los hechos, ínidalmente refirió que 
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ARIAS GODOY había fellecido en un combate contra el Ejército y después fue 
desmentick) por los propk)s hombres ba^ su mando, los soldados can >̂esinos 
antes otados, luego en ampliación de indagatoria señaló que quien había 
asesinado a ARIAS GODOY había sido el grupo Negal contra el cuá se enfrentó la 
tropa y d día cte la vista pública para rematar indicó que l^ía sido él 
árectamente quen mató a la víctima. 

Afimiaciones que a criterio del ente fiscal, no solamente resultan 
desconcertantes sino que además, van en contravía de te prueba recaudada, 
pues quedó claro que en el sitio áe los hechos no existe evidencia que demuestre 
la ocurrencia <M enfrentamiento armado, como también ve itóg^ creer que si 
CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY concurió en (X)mpañ{a del Sargento 
PATINO y del Cabo ROJAS al sitio de los hechos para puestamente entregar a 
una banda de secuestradores, haya sido precisamente el Sargento PATINO cpen 
te hubiese disparado, y menos aún puede tenerse por cierto que te víctima te h^a 
atacado, ̂  en primer lugar, no podía hacerte por te lesión que tenía en su mano 
derecha, y en segundo lugar, tampoco tenía nK^ívos para enfrentarse con te tropa 
ya que teóricamente les estaba colaborando para entregar a un si^uesto gupo de 
secuestradores. 

De te acotado, el ente fiscal inüere una notoria voluntad o intensión dd 
Sargento PATINO en encubrir o favorecer ai cabo ROJAS MARTINEZ, puesto que 
sí se analiza su situadón jurídica podrá verse que se encuentra condenado por 
varios homicidios ocurridos por fiMra (te combate, te que quiere decir que al haber 
aceptado cargos en este proceso, le es indiferente echarse la responsabilidad por 
esta muerte y así evitar te condena del aquí acusado NELSON JULIO ROJAS 
MARTÍNEZ. 

En síntesis, ve ctero que el sentenciado CARLOS AUGUSTO PATINO 
GONZALEZ mintió durante todo el desanoHo del proceso y aún hoy continúa 
haciéndote, esta vez con el ñn de proteger al Cabo ROJAS MARTÍNEZ, por ende 
á encontiar evidendado que tanto PATINO como ROJAS y te víctima subteron al 
lugar de los hechos resultando este último asesinado por varios infractos de fuego, 
ve ínnegabte que tanto PATINO como ROJAS deben ser considerados coautores 
de este homiddío, por te cual píete proferir sentenda de condena en contra del 
Cabo Tercero del Ejercito Nadonal -NELSON JUUO ROJAS MARTÍNEZ, por el 
delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. 

B representante de la Parte Chríl: 

Empieza indicando que coadyuva la sdidtud elevada por te fiscalía, 
adidoncmdo sus alegatos en el sentido de que con el testimonte del Sargento 
CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ se ^ de oculta* una realidad 
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palpante como fue el homickfio del señor CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY 
quien se desempeñó como carabinero de la PoKcla Nadonal y posteriormente 
desan-ollo la actividad de celador hasta el día en que por un accidente doméstico 
se lesionó la mano derecha, perdiendo movHklad del índice derecho de esa mano, 
tocándole que desplegar la \stof de taxista y vino a perder su vida por quienes 
constitucional y legalmente están institukios para proteger a los dudadanos en su 
vida y honra, cosa que m cundió el Sargento Primero CARLOS PATINO ni quien 
le seguía en el mando, el Cabo Tercero NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ, pues 
no ve aceptable ni de recibo que después de cerca de más <to siete (7) años en 
(Vigencia siterior el Cabo Tercero venga a deck' que su superior inmediato d 
Sargento Pm&ro PATINO GCKZALEZ le haya manifestado ta noche del insuceso 
que había dado de baja al presunto gueniUero, guardando silencio sin poner en 
conodmiento dicho actuar presunto del Sangento a sus superiores y nwnos a las 
autoridades judidales, guardando silencio en todas las etapas del proceso 
pensando que ta muerte de la persona pretenda pasara desaperdbtda y seguir 
hadando lo mi^o de su superior. 

No ve entemfible que un suboiidai que fue soldado y pc^teriomiente 
cabo tercero preparado en las artes del combate, igual que su superior ̂ u t e n a 
personas sin ningún miramiento alguno, sin que siquiera como miembros de 
inteligencia se tomaron la molestia de verificar antecedentes penales y de policía, 
sino que simplemente procedieron a asesinar a un dudadano en estado de 
indefensión y que hoy día se diga que portaba un arma tipo MINI UZl y que la usó 
en contra de miembrc» del Ejército Nadonal que lo superaban en número como lo 
ha dicho el propio Sargento ^ la vista pi^lica, sin que eso sea creíble m desde 
un punto técnico ni d^'fíco y mucho menos lógico, pues en el rastreo en d 
levantomiento del cadáver no establecieron los investigadores que dentro del 
rancho o casucha de donde presuntamente dispararon miañaros de las FARC no 
quedó ninguna vainilla que pudlm al menos señalar qué tipo de armas fue con las 
que se enfrentó al Ejérdto t^onal. 

Al respecto, advierte que muy por el contrario de la inspecdón judidal 
llevada a cabo con peritos expertos se estableció que en la ubicación presunto de 
los soldados sí este confi-ontadón bélica hubiese ocurrido como lo indicaron los 
soldados hoy condenados y a altes horas de la noche y por demás oscuro, se 
hubiesen matado entre sí. 

En to demás, ve lamentable que el Cabo ROJAS MARTÍNEZ no pueda 
wadir su responsabilidad porque es derto y lo señalan sus mismos hombres -
dnco (5) soldados can^esinos en sus dedaradones que las únicas posones que 
subieron la noche del 6 de julio de 2006 a te casa donde resultó asesinado 
CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY fueron ef Cabo ROJAS quien ^a adelante en 
te mitad del ocdso y más detrás el Sargento Prwnero, una persona con una 
trayectoria del 21 años á servicio del Ejército Nacional y que sin ningún respeto ni 



CaiMf' Inatmda 2013^10041 
D^atK Homicidio En Pmona Pnlagida 
Pmettdo: NELSON ^lO ROJAS MARTÍNEZ 

8 

pesar alguno hoy en día viene a decir que el Cabo solamente vino a tener 
conocinuento de que ól había ejecutedo a la víctima eK día que aceptó en este 
juzgado cargos cuando el Cabo en diligencia anterior dqo todo lo contrarío. 

Este represéntente de victimas ve probable que el Cabo no htd)iese 
accionado su arma de dotación ofidat, pero durante siete (7) años encubrió al 
Sargento y a tos soldados que ya fueron condenados, razón por la cual solicite 
tener como coautor del homicidio en persona protegida, al aquí acusado NELSON 
JULIO ROJAS MARTÍNEZ, dando a entender con eHo que se emite en su contra 
un fallo de condena. 

La Defensa: 

El Dr. GERMAN ENRIQUE BRtCEÑO SOTO, por su parte, alega al 
proceso alegatos por escrito, dándde lectira a tos mismos en la viste pública con 
la presencia de los demás sujetos procesales. Dentro de ellos y luego de resumír 
fllgunas pruebas recaudadas, conceptúa entre otras cosas que da como un hecho 
cierto que existió un combate y considera ciarte la última versión del sargento 
PATINO GONZALEZ, por ende ve daro que el ocdso CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY, si disparó el arma de fuego, encontrada debajo de su mano y que las 
heridas recibidas provinieron de tos (Asparos que frían ta dirección del mismo plano 
en que estaba también el cabo prwnero ROJAS MARTINEZ NELSON JULIO, 
aspecto que estima no ha sido desvirtoado. 

Después admite que la víctima CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY 
era taxiste, sin embargo (X)nfrontencto el cfHidal probatorio, percibe a tofio 98 un 
informe de victkno logia que relactona ofros conceptos acerca de la personalidad 
de éste y las actividades turbias que desplegaba entre eOas que ccilaboraba en 
actividades ilegales relacionadas con el tráfico de munidones de uso privativo de 
las Fuerzas Armadas y allí el grupo interdisciptínarío considera que aquel, para la 
fecha de los acontedmientos, presentaba un nivel de riesgo alto para faltocer 
viotontamente en hechos como los investigados. 

A alto a^^a la defensa, que ta (fiscapaddad del occiso no le impedia 
maniobrar con su mano derecha, puesto que el examen médico togd de te 
necropsia te detemrtinó una lesión, no en te mano derecha, sino en el antebrazo 
derecho. 

De igual forma y conforme expertido visible a folio 195 practicado a las 
manos del señor CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY por el CTI, anote que se 
evidencte que sí disparó un arma de fuego en te noche en que sucedieron tes 
hechos y que ejerció actrvíctedes iflcitas de tranco toga! de amnas de uso prív^o 
de las fuerzas militares, cuyo destino fueron las FARC, afirmaciones que extracte 



C «— k m t a n d a 2013-00041 
t39»iKHomieidtoEnP*nomPrcilí§gida 
Pmemmdo: NBSON JUUO fflJüWS MARTÍNEZ 

9 

de la dectaradón del hermano DAGOBERTO ARIAS GODOY quien también refirió 
que aquel le comunicó que esas personas que se aliaron con effos para el tráfico 
de amias, le propusieron participar en un secuestro y le ofiederon la suma de 
veinte (20) nÁines de pesos, y conociencb a esos d^ncuentes, DAGOBERTO le 
adwiió al hermanoaquí ocdso. que no participara porque no volvía con vida 

De k) anterior interínete, que la actiwiad ílícite de CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY de te cual te famSte y tos amigos no se enteraron, era te de servir 
de müídano u rbm áek grupo s t i w e r ^ de las FARC, por lo que ccmduye que su 
conducte lo exduye del rango de persona protegida de que trate el nisneral 8* del 
artículo 104 del Cócfigo Pend. 

En cufmto a te coauteria de su asistido puntualizó que la fiscdia se te 
inculpa por el mero hecho de estar acon^)^lado dd sargento PATINO GONZALEZ 
y del hc^ teBecído CATO-OS EIXJARDO ARIAS GODOY, e ^ sote presenda de m 
defendido en el t t ^ de tos hechos, no to compronDete según su leal saber y 
entender, pues \mf rsnguna otra fórmute de juido, vde decr, elementos 
probatorios o evidm:» fisíca que pennrúte derivar una presunto responsabidad 
penal y en tal sentido, resalte el artícuto 24 del C ó d ^ Penal, de cuya ddirúck^ 
advierte que se deben concretar (tos requintos fundaménteles para su 
configuración: "a) un acuerdo anterior que sea común y b) Una ^yiwón en la 
ejecución (hltabi^crimbef. 

Sobre ese tópico, del acervo probatorto, exactanoente de las 
exposíciorm de los soldados en las amf^actones de indagatorias, así como lo 
(ficho por el Sargento CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ en sus 
indagatorias, advierte que el desptezanúento de la tropa se dectuó por orden del 
dtado Sai^ento, te cual induyó tEffito al 8(^(^dal NELSÓN JULIO ROJAS 
MARTÍNEZ como a todos soldados campesinos que c(Hifomf)aban ta tropa bajo 
su mando, orden que tenia como db^o verificar te presenda (to personal 
subversivo en las vere(tes Combara y te Pabna jurisdicción del municipto de Une -
Cumfinamarca en te noche del 6 de fáo del año 2006. 

De alto, interprete que el ( ^ NELSON JÜUO ROJAS MARTINEZ 
cumplió las órdenes im(¿irtidas por su si4)erior inmecKato y tes núsmas to ft^ron 
en el sentido de verifk^r el área en donde se sucecfieron los hechos, después del 
contato, y te de despiezarse para verificar te intonnaci^ que habla recft>ido el 
Sargento PATINO GONZALEZ, así to m m f e ^ éste en m varías expo^nes 
EHite el Juzgado de Insfruodón Penal Mlitar y ante te FiscaRa; además, denote que 
ninguno de ios soldados oídos en este aucfiencte se reiRló a un acuerdo prevto 
para oc^tonar una ba^; tampoco se tuzo aitsión a una dividen de ti-abajo para 
lograr un objetivo crmnd. 
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Advierte que todos los Involucrados afirmwi que cuando estaban en la 
carretera, a lado y lado, aproximadamente a las diez (10) de la noche llegó un 
can^ procedente de la vía que viene de Bogotá, de él se baja una persona, habló 
con el Sargento PATINO y luego procedieron a caminar hacia la parte alta en 
compañia del Cabo ROJAS MARTÍNEZ, de ello, extracta la defensa que no e)dste 
dentro del proceso ningún elemento probatorio ni evidencia física que pruebe que 
en los hechos sucedidos la noche del 6 de julio del año 2006, hubo un acuercte 
previo común y una división de trabajo criminal entre su defendido -el Cabo 
NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ y el S»gento Prknero CARLOS AUGUSTO 
PATINO GONZALEZ, para ocasiona* la muerte del señor CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY, por el contrario encuentra del Informe investigador de laboratorio 
de fecha 12 de febrero del año 2012, que hubo un combate en la vereda Las 
Palmas tipo éez (10) de la noche y una de la mañana, y fruto del mismo se dio la 
baja de ARIAS GODOY, por lo que no ve viable pregonar que su asistido ROJAS 
MARTÍNEZ ê erdó su calduda ni como autor, ni como coautor de un hecho 
punHale en ta persona de ARIAS GODOY, por to cual considera que de acuerdo al 
acervo p r o b ^ o arrimado a la causa, la conducta desplegada por su defendido 
se subsume en lo dispuesto y lo sancionado por el Cóágo Penal en su articulo 
446, esto es, ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO, lo cual nos indica que 
su adstido habiendo tenido conodmiento de la conducta punible, sin conderto 
previo, ayudó en su momento al Sargento Primero CARLOS AUGUSTO PATlftó 
GONZALEZ a eludir ta acción de la autoridad y como no registra antecedentes 
penales que permita agravar su conducta, ve esto como una circunstanda de 
menor puníbiHdad, ad concluye el togado sus alegatos de audienda. 

6. CALFICACIÓN JURÍDICA DE LA CONDUaA: 

LB conducta por las que se procede y de acuerdo a la fecha de 
ocwrenda de los hechos esto es (06/07/2(K)6), se encuentra encasütada dentro del 
Estatuto Sustancial Penal - L ^ 599/2000-, Libro Segundo, Titilo II Delitos Contra 
Personas y Bienes Protegidos por el Derecho Intemadonal Humanitario, Capelo 
Único que dispone: 

"ARTICULO 135. HOMiCIDiO EN PERSONA PROTEGIDA B que, con ocasión y 
en desmoSo de conScto emado, ocasione la mueríe de ¡msona protegida 
conforme a ¡os Conyenios Intemadonales sobre Derecho Humanñém raüñcados 
por Cdombia, incunwé en prisión de treinta (30) a cuarenk (40) años, multa de 
dos n^ (ZOOO) a cinco rri (5.000) salm>s ntínimos leg^s mensuates vigentes, e 
inhab^fadón para el ̂ rcido de derechos y funciones públicas de quince (15) a 
veinte (20) años. 
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Pmé^vh,' Para kts atados de esto arficuto y üss danés normas dd presento 
tíUá) se antíantk pc^ personas protegidas contenna si dwacho intemacbnal 
htnnar^m: 

t Ljosmte^ntesdelapol^msióniM. 
2. ¡Mparaonas<^nopm^dpanenhoi^dadesylos(Masanpod&'dal^ 

parte adversa". Entre oíros. 

7. CCWSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Según to dspuesto en el artícuto 232 del Código de Procedimiento 
Penal, "no se poáé ácter sentenda condenateria sm obre en el proceso 
pamba que conduzca a la CERTEZA de la condiKte purM y de la 
responsabidad del procesada*. 

Por CERTEZA se entiende la ñwe convi&dón <te<fiieun hecho acaeció 
de determinada manera y no de ota. Y es que en todo proceso es de swna 
knportamáa y grn^ r^ancta todos aquellos hechos que cons^ d acervo 
l»x)batorío, p u ^ pacías a elos se puecto detemiínar las ckxiunstarK^ 
tBn̂ )oroeqF»actales, tos c u ^ pemrÉen al funcionaito respectivo establecer el 
graok) de certm o la inexmtenm de to nvsma, en ci»nto a to plena anuencia dd 
p u n ^ y de to responsaMJad, es por e ^ , que se hace necesario hacer un 
análisis vakrativo a los diferentes medios de prueba aportados togatotente al 
proceso. 

DUDA es to dflfcu/tod dé optor, enin» Npóteds posibles, por una de 
ehs. 

Cuando este iitkno fenómeno se presenta, no es posibto un feflo de 
condena, en aplicación del «n áibio pro reo, según el cual toda duda debe 
resohrer^ a fenrar del procesado (art. 7 del C.P.P). 

Nma bien, por fregarse de una controversto predatoria, los meaos de 
convicción, togal y oportonamente al^adc^ tí proceso, se (toben ̂ i z a r en su 
cc^unto, con apScacton de las reglas de to sana critica, tal como to ordena el 
artícuto 238 del Código de Procedtoitonto Penal, rato decfl-, a q u ^ que gobiernan 
to dencto, to lógica y el sentido común. 

Para entirar (to Heno en el asunto controvertido prfrnero entraremos a 
verificarla, 

7.1. CERTEZA DE LA CONDUCTA PUNIBLE: 

B prtoiero de tos requisitos reteíáonados &\o anterior, 
imfiscutíbtomente se encuentra acreditado denti^ del pc^narío, son varios tos 
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etementos que consignan te ocurr^ida <y hec^ 
de inspección (te cadáver N* 043 def 7 de JuKo del año 2006, practicada por tes 
mtendros del Cuerpo Técnico de lnvestiga(^ de te Fiscalía General de te Nac^ 
é cuerpo sin ^ a de N.N. quien posterionnente toe identificado como CARLOS 
EDUARDO ARI/^ GODOY, aRí se señate que tes hechos octmron en la vereda 
La Patoia de C h ^ u e -Cunánamarca, preífio del señor Eultees Riveros el 6 de 
jtáo de 7m, Causas de to muerte: "PROYECTIL ARMA DE FUEGO", y entre tes 
s^nos evidentes de viotencto, se enawitró: 1) "Herírffl en tí créneo en región 
wx^l con expotíción ds mesa encefáSca. 2) Herida en región iníw^stal 
deredta con expotídón de tejido muscular. 3) Herkto de forma tírete sobre 
meta Saca izquimda, 4) Herida almia en rs^ escapt^ denstíw en forma de 
c^deunos fScmsaprox ^HeríctoencafaiEntemademustod^ec/rode lOcmis 
aprox. 6) Hends en cara anterior de musJb izquierdo de cmts aprox 7) Herida de 
bmh drci^, teráo meáo antebrazo derecho, re^n anterior^ (fls. 2 a 7 c.o. No 

1). 

Igual dentro del acto de inqiección a cadáver se feo descripción del 
ve^jarte conque fue enconti^do el occiso, asi como sus características ñsicas, 
de^acándose entibe otras cosas que el cadáver se halto cerca de una casa 
ab»Ktonada en madera y en te mano derecha se encontiaba empuñando un amfia 
de toego, al parecer una sub ametralladora, marca UZl con número 777555 con 
proveedor y ríate en cuyo interter se enctmtraron 18 [Koyect̂ es calkKe 9 nvlímetros 
y m to recarnara se erúcmtró un proyecfi de 9 ndln^R». Alrededor del cuerpo del 
occiso se encontiw>n 3 vaínütas de prĉ ectM de 9 mHímetros y al lado izquierdo del 
cuerpo un mat^n (morral) rojo y negro y relaciona tos elementos allí encontrados 
(fls.2ys8. c.o. 1). 

El M)um toto^ráfico conesponcfiento a te (fiHg^a de lnspe(x:íón 
Judicial a cadáver No 043 practicada el dia 7 de jufe> de 2006 al N.N. identificado 
después como CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY, aparece visibte a fóHos 59 y 
ss. del C.O. número 2. 

Aparece a fótio 63 del c.o. número 1, Rê pstro Civil de Defundto con 
i n e r v o serié No 04674218 con tocha de ins(̂ ipcíón 11 de jdte de 2006 de to 
Respstiraduia Munnipal de Cáqueza -Cunctinonarca y es reportedo como N.N. 

Y Protocoto de Necropsia No 2()()6P-()80401(X^^^ 
en cuyo acápíto (te DISCUSION señate: "se tata de un hombre adtíte mayor, no 
identfficado quten según verdones extraoMiles ñm dado de be^a por tí ^^r^ 
f e acto de fevante/ntento no te me/K*nflj en 
rwawndo m ú l ^ s Ijerídas por proyectó de 
se conocen las circunstancias que nxkmon hs hechos. Dada la gravedad de las 
fteíldfls Mece", l u ^ CONCLUYE: mULTO MAYOR NO IDENTIFICADO QUE 
FALLECE A CONSECUENCIA DE UN SHOCK POUTRAUMATICO 
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SECUNDARIO A MULTiPLES LACERACIONES CEREBRALES, HERIDAS 
MULTIPLES VISCERALES Y DE GRANDES VASOS, PRODUCIDAS POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE ALTA VELOCIDAD", Firma el módico 
legista Dr. ANTONIO JOSE RESTREPO MOROCHO, adscrito al Instituto de 
Mediana Legal y Ciencias Forenses -Regional Oriente -Secdonal Cundinamarca 
- Unidad Básica de Cáqueza (lis. 98 y ss. c.o. 1). 

Por lo anterior no queda duda alguna que el deceso de quien en 
principio fue reportado como N.N. y que conesponde a CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY fue el resultado directo y obSgado de las lesiones corporales 
causadas con amna de fuego, acdón contra la vida atribuida al aquí procesado 
NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ a quien la Fiscalía No 12 adscrita a la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario con proveído 
de fecha 26 de marzo de 2013, formuló Resolución de Acusación en calidad de 
Coautor del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, según hechos 
registrados en la noche del 6 de julio de 2006 en la vereda LA PALMA, jurisdKción 
del municipio de Une -Cundinamarca en los cuáes resultó muerto el señor 
CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY. 

Y al respecto, es daro y evidente que en Colombia el conflicto armado, 
constituye una realidad objetiva, materia de aprehensión dentro del proceso penal: 
"El aOculo y. Común se apHca en caso de "confíete emado que no sea de índole 
mterm&onaT... Debería ínsis^ que la inten&dadde un conflicto no kitemadonal 
no depende de hs juidos subjetivos de las pmtes en confíicte. Debería recmSmse 
que las cuatro convendones de Ginebra, así como hs dos protocolos adichnahs, 
fueron adoptados pñmordidmente para proteger a las víctimas, asi como las 
vhtímas potencides, de contatos armados. Si la aplicación del derecho 
mternadonal humanitwio dependiera únicamente del phh discrechnd de las 
partes en conste, la mayor parte (te hs casos habría una tern^ncia por parte de 
édas a rminúi^ d coñudo. De este modo, en base a criterios objetívos.,, el 
mikuh 3^ común.., apocaría una vez se ha edableddo que exide conñido 
armado interno que cumpte con hs respedsvos y predeíemmados criterios''. Ver. 
TPiR, Judment The Prosecutor v. Sejai. Paul Akayesu, ICTR - 96-4-T, parrs, 602-
3 dtado en Derecho Intemadoná Humanítarte, Valenda Vilte Alejandro, pagina 88. 

La fuente formal que nos descree los elementos que deben contener 
un conflicto interno, se encuentra en el Protocoto adidonal a los Convenios de 
Ginebra atinente a los confftctc^ amados sin carácter intemadonal. Protocolo II de 
1997, que protege a todas las pasonas que no participan (erectamente de las 
hostilidades, el cual comptemente al artícute 3* Común de los Convenios de 
Gnebra de 1949 y que fue incorporado tormalmente a nuestra tegisla(áón 
mediante to toy 171 de 1974. Este Prĉ ocoto integra el bloque de 
con^cionaMad, de conformidad con el ertícdh 93 de to Cate Política 
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Colombiana. El artículo 1* de dicho protocolo, precisa que su obj^o es proteger a 
las víctimas de los conflictos amnados no intemadonales que se desarrollen en el 
territorio de una alta parte contratEmte, entre sus fuerzas armadas y fuerzas 
amnadas ásicter^ o gmpos annados organizados que, bajo la drecdón de un 
mando responsable, ejerzan sobre una parte de ácho territorio un confrd tal que 
les permita realizar operadones sostenidas y concertadas; aparato organizado de 
poder que según el acusado NELSC^ JULIO ROJAS MARTINEZ correspondía a 
miembros de las FARC que opacan en la r e^n del hecho y bajo ese supuesto 
solevó a cabo la operación militar ya conodda en foftaturas, pues según se dice 
alli actúa el Frente 51 de las FARC y existía la necesidad pmoréú de 
enfrentarlos, al igual que otros grupos orgarúzados encargados de adelantar 
secuestros en el área, más ta presenda á& deNncuenda común, por lo que se 
extracta es una región compleja tiena de diferentes conflictos armados y sociales, 
donde acontederon los hechos, de ahí que esto Despacho comulga con la fiscalía 
de conochrránto, en cuaito a que en Colombto se Kbra un conflkito amiado y que 
eHo debe suponer para todos los que partídpan en el mismo, la aplicación o 
reconodmtonto de normas mínimas de derecho humanitarío, más aún en 
tratándose como en el caso que nos ocupa, de núembros del Ejérdto Nadonal. 

Pues en to que toca al homiddto de CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY, en primer término se que no existe duda en tomo a que su muerte 
tuvo ocurrenda "con ocasión y en desanx>lto del conflicto armado", ya que se 
prodi^ como consecuenda de to ejecudón directo de to Operadón SOBERANIA 
Misión Táctica Fragmentaria 1 ^ 030, realizada en este caso por efectivos de to 
Conpañía FORTALEZA TRES, cuyo objetivo era precisamente contrarrestar to 
presenda de Subversivos del Frente 51 de tos FARC; y en segundo lugar, queda 
daro que to victúna era '̂ mtogranto de la pobladón cn/^ o simplemente "no 
combaíiente", así to señalaron bajo to gravedad del jiffamento sus familiares y 
amigos que to conocían de años, entre efios tenemos a los señores Luz MBa 
Arenas Viuda de Martínez (fi. 285 c. 1), Climaco Vargas Rangel (fl. 289 cuaderno. 
1), Pwko Edgardo Almonadd Ramírez (fi. 1 c. 2), Luz Eníd Trt îlto (fi. 3 c. 2), 
MBdades Camacho Espinosa (fi. 5 c. 2), José Frandsoo Mora Rojas (fl. 10 c. 2), 
Jaime Murda López (fi. 12 c.2}, Dagoberto Arias Godoy (fi. 16 c. 2), Pedro Antonto 
Díaz Castro (fl. 20 c. 3 y 132 c. 4], Jorge Artos Godoy (fi. 23 c. 3), Germán 
Eduarcto Zamudto Manrique (fl. 150 c. 4] y José Renato Moráis Vivas (fl. 153 c. 
4), indusive tatos personas aportaron docî nentos en tai senticto al proceso, y asi 
se acredito a to largo y ancho de to presente investigación. 

7.2. ANTt JURIDICIDAD: 

El comportamiento descrito, es antijuríáco, toda vez que a través de él, 
se vulneró ̂ ectivamento el bton jirídico tutolado por el legislador como son delitos 
contra personas y btones protegidos pa el derecho internacional hwnanítario, to 
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cual cor̂ leva que se formule un severo juicio negativo de reproche, más aún, 
cuando no se advierte surja ningún justificante para que se hubiera perpetrado ese 
pun^. 

7.3. CULPABILIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

Establecida la matoriatidad, sin que fuera objeto de discusión alguna en 
el debate del juicio dentro de la audiencia pública por los sujetos procesales, 
entraremos a wiayzar el aspecto responsabilidad, y paa ello pariremos de la 
premisa que es una reaTidad innegable que el implicado en ese entonces Cabo 
Tercero NELSON JULIO ROJAS I\4ARTINEZ rírnííó ind^fatoria el día 21 de julio de 
2006 ante el Juzgado 69 de Instrucción F^nai Militar de Bogotá D.C., es decir, a 
los pocos días de haber transcirrído los hechos que nos ocupa, sentando una 
realidad totalmente contraria a la presentada en este asunto y que posterionnente 
se estableció, pues hace referencia que por información obter̂ da desde la base 
militar de Une se supo que en la vereda La Palma jurisdícdón del municipio de 
Chipaque, había presencia de un grupo de bandidos o subversivos, por tal razón 
se obtuvo la orden del Comando del Batallón Femando Landazábal Reyes con el 
fin de que se hiciera un re^stro de control mífitar dei área tendiente a desvirtuar 
dicha infonnación, en virtud a eHo, el Sargento Primero CARLOS AUGUSTO 
PATINO GONZALEZ dio la orcten de formar la segunda sección ta cual 
confomi^a el equipo A y el equ^o B, la 1 ' fea a su mando y la B al mando del 
Sargento Prknero PATINO GONZALEZ, se diriperon al lugar citatto y <̂ )o 10:45 cte 
la noche aproximadamente, fuercKi sorprendidos por un grupo aproximado de 5 a 6 
bandidos disparando armas largas y cortas de acuendo a su experiencia que posee 
en esta dase de conflictos bélicos, puesto que ta magnitud del tiempo no favorecía 
la visíbiBdad de personas, estaba nublado y lloviendo, sffnptemente se percibía el 
ataque por fuego nutrido con tiempo de duradói aproximado de cuarenta y dnco 
(45) minutos a una (1) hora, dn que resultara rúngún soldado herido. 

/^rega que después de un largo tiempo de combate, de casi una hora 
cesó el fuego de los subversivos y fue donde él obtuvo la orden del Sargento 
Primero PATINO GONZALEZ de tomar un cfispositivo de seguridad y esperaron 
hasta que amaneció y llegara la fiscalía. En lo dantas. expRcó que en esa 
oportunidad el equipo de combate que disparó fue ei compuesto por los soldados 
carí>ednos FRANKLIN CIFUENTES BONILLA, SUAREZ TABORDA, CUEVAS, 
VARGAS. DIMATE SANABRIA y él. para ese momento el So^nto PATINO 
GONZ/U.EZ se ^Konti^a maniobrando por la parte de abŝ o «MI el e q u ^ B. con 
nueve (9) soldados más. Al occiso le vio una sub am^raiadora US en la mano, 
tenía un equipo, un bolso dvil. al día siguióte híderon el lev«itamíento. no vio el 
cactever a la luz del dia, ni el lugar todo fue de noche y adara que la misión era 
velar por la seguridad del pueblo de UNE y la infraestructura elédrica, de posibtos 
ataques terroristas de las FARC Frente 51 y delincuenda común; igual indica que 
el comben se suscitó en un sitio quebrado, boscoso, tiene cen'o y partes planas. 
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cuHívan mes que todo papa, aHi habla una casa vie^ que fue donde encontraron al 
sujeto dado de b^a; agiotando a su vez, qtM tres (3) dias después de los hechos 
encontraron un carro amario enterrado en la ida que wene de Gutiérrez en el 
Sagrado C<raón del municipio de Une y aKi él se desplazó con varios soldados 
encontr»Kk> dentro del ba!^ un señor y conK) luego llegó su primero PATINO 
GONZALEZ, el % ñ a informó que los IndhHduos le quitaron los docimientos y el 
taxi k) querían para sacar a unos heriáss del área, pensando eKos que los hender 
eran del (X)ni>ate. 

Por úMno, si hacérsele saber que el faHeddo CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY era un taxista que había desaparecido de Bogotá desde el dnco 
(5) de juHo de 2006. según dedaradones de sus femifiares, se le pregunta qué 
puede informar al respecto, responáendo no saber nada, m sabía eso y al dársete 
a conocer que estaba dendo investigado por un homíddte, conteste que no 
distinguía al señor, que a elos les (fispararon y en defensa propte respondieron, 
resî tando muerto el s^ter, sin saber cuál urHformado te mató porque todos 
eraban ásparamte (fis. 66 a 70 c.o. 1). 

Rétete singlar rindo en ta ampliación de indagatorte vertida el día 7 de 
Marzo de 2008, donde mmfestó expresamente que 9>a a contar te verdad de te 
acorrteckte, resaltando enfre otras cosas que e^dsposítívomitar se adelantó en 
razón a que en te vereda La Palma del municipte de Une, se encontraba gente 
sospechosa, extraña, por te que se ordenó orgarúzar tos dos (2) equipos de 
combate, d A y el 6, el primero iba diiifpdo por él y el segundo por el Sargente 
Primero PATINO GONZALEZ e iniciaron desplazamiento pasando por te vereda La 
Combura y Alto Amario. Vegartoo a te vere(to La Pahna fue sorprendido por imos 
(feparos, por te que este indagado en d ^ s a propte ordenó maniobrar por te 
parte alte y clararon entoldo en combate, de dte informó al Sácente Primero 
PATINO GONZALEZ qi» vento en te parte de atrás a una cfist»ida de un (1) 
kilómetro y que era del e q u ^ de apoyo, por to que éste te respondo que 
metfuobrara ny^fitras él legaba y te apo^ba 

Anote de ̂ uai ^xwa que tos dispararon enfre 40 a 45 minutos que fue 
cuando ciaron tos disparos entre las 11:15 a 11:30 de to noch», de etto t»nbién 
informó al Saqento PATINO GONZALEZ por radto. fH^urtó«tote qué hada y 
éste te ordenó htdera un registro pervnétríoo ab^dedor de unos 500 nwftos 
donde ocunieron tes hechos y ad te hkáeron. encor̂ Bndo a tes 10 o 15 minutos 
un cadávercon urmsubanwtraltodoray un boteo, lóptoo de te cual tambi^ informó 
a su Prinwro PATlfíO. quien que no tocara nada r» dejara a tos soldados que 
tocaran ai cadáver, procedfendo a acord(mar el área, legando su Primero PATI^ 
GONZALEZ 8 tos 5 o 10 minutos al k ^ , ordenándote que se estuvtera en te parte 
alte mtentras l e g ^ d físori, d juez y d Coronel para d respec^ tevfmtan^ 
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ExpKca que cuando fue atacack) a disparos por el gnqso extrs^, ira 
con k>s sokiados CIFUENTES, VARGAS, SUAREZ. DIMATE y el sĉ dado JOSE 
MIGUEL CUEV^ FONSECA del e q i ^ A, comamtedo por este acusólo (fls. 205 
a 208 del c.o. 3). 

Hasta aqid es daro percfer de acuerdo a k)s dos relatos efectuados por 
este acusado f^LSON JUUO ROJAS MARTINEZ, qu»n en su segunda 
intervmtdón dijo ahora d decir la verdad, que según él. hdx) un cómbele con un 
gr^K) de guerrifieros o secuestradores y en el cruce de disparos dieron de bqa al 
hoy falleddo CWLOS EDUARDO ARIAS GODOY, dando a entender que esa baja 
k) produjo d grupo A d cual se encontraba ba^ su car^, donde k)s sokiados yél 
ctspararon sus armas de dotación, dn que en ese con̂ >ate intervir^era el Sargento 
Prffnero CARLOS AUGUSTO PATINO GO^GALBZ quien comaidaba d ^ i^» B 
de apoyo. 

Tópk» resaltado pa d hoy sentenciado PATINO GONZALEZ en la 
segunda an^actón de inda^rtoria donde anotó qi» tos cusparos tos realt2»ron tos 
dd grupo A, en tar^ tos dd grupo B drí^dos por él. no depararon, induyendo 
este acusacto qden para ese entonces tenia de dotada un Fudl 5.56 y no 
depararon porque estebem a una d s t s ^ <to un (1) k f ó m ^ dd equqso A. por to 
que todo d confrd y d dontir»o de la dtuadón to levó d Cabo NELSON MK> 
ROJAS MARTÍNEZ consuequ^Ay élale^dst»itenotuvotooportuntoadde 
apoyar al cabo en d momer^ que fue sorprendkto, d Cabo ROJAS MARTINEZ to 
informó por radto, indcóndoto d que manejara to dtuacton en torma contundente 
en su deferí, núentnas avanzaba para apoyarto, úim d conéate unos 45 
núnutos a una (1) hora aproxknada y d Cabo ROJAS MARTINEZ to pregunte qué 
hacer d cesar d ñ ^ , él responde que tome twtos las meddas de segi^kkKÍ y 
^ectúe d registro a unos 500 metros a to redtonda, rrnentras él Negaba, toptoo 
tan ŝton respaldacto por d aquí acusacto. 

Tan̂ Mén en esa (̂ )orturadad 14 (to febrero de 2008- PATINO 
GĈ ẐALEZ adiqo que luego d Cabo ROJAS MARTINEZ hace d registro y to 
intonmi que encoitró a h o n ^ abatkto con un arma de toego en su poder, él 
responde que acordonara d lugar, qt» no fuera a tocar nada, ni a mover nada, 
postertor a dto, él infomna por rado al Batdkki y el Ofldal de Inspección que 
estaba de servtoto to conteste y to ordena que rrumfijara to s^uadón sobre todo las 
meddas de segurktod y que ya to comurvcaba con d Oñcisli dd S.3 encargado de 
to parte operadora de una Unktod Tácttoa, d Mayor BRAVO quton to da acunas 
ir^trucciones y pregunte cuántos contoonían tos fuerzas enemigas y que se 
requería de a^ún ap<^, resjKmdt^tooto ésto que d, que era converüente d 
apoyo por to parte alte y fue ad que enviaron un grupo especial (tol BateHón o una 
Coritraguenia, dd indcativo "ANTORCHA", viniendo a coarto al mando dd 
Sargento Segundo ACEVEDO, dcho apoyo fiie enviado a eso de tos 04:30 de la 
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manara y ayudaron a realizar un re^stro al área, esperando que llegara la fiscalia 
delegada de Cáqueza para su respectivo levantamiento. 

Véase pues, cómo estos dos (2) sujetos se ponen en común acuerdo 
para mentirle a la buena acftninistración de justicia desde un comienzo y así 
prosiguen aunque vez tras vez en cada amp^ación de indagatoria aducen que 
ahora sí van a contar la verdad, sacando siempre una coartada para justificar su 
proceder delictivo. 

Tanto así que en la tercera ampliación de indagatoria rendida el día diez 
(10) de enero del año 2013 por el aquí acusado NELSON JJLIO ROJAS 
MARTINEZ, vuehfe a reiterar b dicho en las anteriores intervenciones, se le 
pregunta por parte de la Fiscalía 12 Especializada si quiere ratificar esa versión o 
por si por el contrario es su deseo manifestar una versión distinta de los hechos, 
respondiendo que "Sr, volviendo a recordar prácticamente la versión anterior y 
entre otras cosas indica que iban a encontrarse con un seña que tes iba a dar una 
información para dar con el paradero de un saci»strado qi» se Kama GABELO 
RIOS, un papero del pueblo de Une, asi fue como enrq̂ ezaron el movimiento 
llegando al cruce tipo 9 de la noche, al flegar dii se Nzo con su equipo y PATINO 
GONZALEZ con el otro equipo, esperaron y como a ta media hora llegó un can*o 
pequeño del cual se bajó un señor y saludo a su prmfiero PATIfto GONZALEZ 
quien le dijo al aquí acusado este es el señor que no va a Hevar donde se 
encuentra él secuestrado, dándole la orden que se fuera en la punta con el señor 
quien era el guía por la trocha hada donde se encontraba el secuestrado, así 
comenzaron a COTÍnar, d señor iba addante, d aquí acusado defrás, d lado dd 
señor iba su primoo PATINO GONZALEZ y los soldados, después de hora y 
media o dos horas de movimiento hacía la vereda La Palma, llegaron a una casa 
habitada por población dvil, d señor que iba con eHos les refkió que al fi-ente de la 
casa donde llegax>n habla otra casa (tonda se encontraba d secuestrado, ahí d 
señor pasó una cerca, (tospués pasó d aquí acusado y por último su primero 
PATINO GONZALEZ, mtontras que los sddados se quedaron d ol^ lado de la 
cerca, es decir, no la pasaron, se quedaron en un dtico y los tres empezaron a 
caminar recorriendo unos 200 metros y sonaron unos disparos hada to casa, d 
aquí acu^o tomó po^dón de cubtorto y protecdón, el señor ARIAS GODOY 
emp^ó a (fisparar y ahí se origina d conríbato, estos fres empezaron a disparar 
hada to casa desde donde les estaban disparando y luego cesó d fuego, cuando 
iMderon d registro se dieron cuento que habían matado d señor ARIAS GODOY. 

Advierte este acusado a su vez, que su arma de dotación era un fudl 
CBdü 5.56 y to disparó tendido en poddón de combato, cree haber disparado vdnte 
(20) cartuchos, adarando que no observó a las personas que disparaban porque 
estaba nublado y llovía, solamento se escuchd)an tos cusparos, de to casa desde 
la cud les disparaban a donde estaban dios había una distoncto aproximada de 
300 metros y dicho enfrentamtonto se prdongó por un espado de vdnte (20) 
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minutos y al ser indagado sobre cómo explicaba que dicha vivienda no recibiera 
impactos de bala, pues asi se evtdencto en una inspecdón redízada d lugar dd 
hecho, no svpo responder en tomia concrete a ese interrogante, limitondose a 
señdar que como era de noche dios no podían saber d era la casa o d lado de la 
casa, pero él disparó desde donde d miraba que to estaban disparando y d dia 
dgutonte se áo cuente que habto una casa ahí; anote tembién que ARIAS 
GODOY tenía un amia y la ásparó y d día dguiente del tovantemiento supo que 
era una subam^rdladora nrini UZl. 

Así mismo anote que d rTK)mento dd combato to poddón de los tres 
era, d señor ARIAS GODOY ha ddante, eí aquí acusado iba a lado de ésto y el 
Sargento PATINO GONZALEZ iba más atrás, pero en d momento mismo dd 
combErte dice esto acusado que estaba como a 10 o 15 metros dd señor C/^LOS 
EDUARDO ARIAS GODOY y con respecto a PATINO GONZALEZ no sabe porque 
d Sargento estaba atrás suyo y como se encontraba to noche oscura, no sabe qué 
poddón tomaría d Sargento, ni se dio de cuente d d Sargento cfisparó o no su 
anna de dotadón. IHaste ese momento los sddados no híderon disparos, pero su 
primero PATINO GONZALEZ entró en crids y formó dos equipos de combate e 
hizo que los sddados hicieran un registro de fuego hada d aire, es dedr, disparos 
d dre con d fin de verificar d hay más enemigos o no, aderando que d no 
disparó porque to orden fue dada por su primero PATINO a los soldados, entre 
otras cosas resaltadas por éste (ver fls. 133 a 141 c.o. No 7). 

De igud forma, tos demás implicados en esa oportunidad, los soldados 
campednos JOSÉ FERNEY VARGAS LEÓN, JOSÉ MIOJEL CUEVAS 
FONSECA, FRANQUI CIFUENTES BONILLA y CÉSAR AUGUSTO SUAREZ 
TABORDA finieron indagatorias muy dejada de to realdad de los hechos 
ociHTÍdos en to noche dd 6 de juSo dd año 2006 en la vereda la Pdma jurisdtocton 
dd muddpto de Chq}aque -Cunánamarca, todo con d ánimo de tovorecer d 
comportamtonto irregular desplegado por sus Comodantes d Sargento CARLOS 
AUGUSTO PATINO GONZALEZ y d aquí acusado NELSON JULIO ROJAS 
MARTINEZ adudendo que dedivamente se presentó un comb^. 

Prácticamente todos d unísono bajo un mismo acuerdo destacaron en 
tos respectivas indagatorias vertidas ante d Juzgado 69 de fnstrucdón Pend 
Militar de la dudad de Bogóte D.C. que d día de los hechos se encontraban 
realizando una operadón de registro y contrd dd área, entre las 10:40 y 11 de la 
noche, a fin de verificar la información de intdigenda que aparentemente habían 
rectoido, estando en ese sector contaron que a una distenda aproximada de 800 
metros a un (1) Idometro toeron hostigados por un grupo aproximado de sds u 
ocho rebdctos de tos FARC que dispararon contra to tropa y reacdonaron 
disparando d lugar de ataque, cuando paro d ataque d C3 ROJAS MARTÍNEZ y 
d Sargento Primeo PATINO GONZALEZ ordenaron que hideran un registro dd 
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área, ahí el C3 ROJAS MARTINEZ enomtró al occiso y éo orden de no tocado 
mientras Segaba tos encargados de hacer el levantamier^, no saben quién en 
fornra conmte prodt^ to baja porque edaba nubtodo y Itoviencto, aclaran q 
dispararon tos del grupo A dNigidos por el C3 ROJAS MARTINEZ, los disparos 
fueron proyectados a subversivos del Frento 51 de tos FARC, según infbmiación 
sunvrastrada por el Sargento PATINO GONZALEZ y al ocdso se to haló cerca de 
una ametraladora Uzi con sus respectivos cartuchos y un mon^ civil, y la 
operación que cundan era to número 30 SOBERANIA dd Comando 
LANZADABAL, los sujetos que áspararon contra eHos huyeron por to montafto, por 
último dieron no conocer d occiso quien se encontraba en un carro y con un anna 
áspamxto. 

Y como se (fijo en d acápite de to matertotidad de to conducte punibto 
de homiddto en persona protegida, luego cto una investigadón exhaustiva 
tendiente a establecer to redkM de los hechos en los que resuHó nuierto d señor 
CARLOS EDUARDO ARf^ GODOY, pudo evidenciarse muttipNcidad de 
situaciones, enfre elas que en verdad d no era subversivo, que no perteneda a 
nír^ún frente de tos FARC y que d confrontar tos aseveraciones dadas por tos 
indagados con to (iigenda cto inspección judícid con reconstrucción de tos 
hechos, pudo evidendarse que tos posiciones de tos sddados implicados no 
cdnddieron con las heridas que presentaba to víctima, ni tampoco habto 
postoüidad cto que existiera una dstEmcto de cad un kiómetro entre to trof^ y d 
ocdso, ya que de trabar skto ad, no se hubtoran observado tos supuedos 
fogonazos de tos asparos de to guenUta, ni tampoco resultaría cr^bto que tos 
atacantes hid)iesm utifizado armas corlas (como to amebBladora que fue 
encontrada en to mano derecha dd toleddo CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY) ya que su atoanca sería insufidento para a g ^ d ^ardto. 

Esas evktondas y otras conlevaron a determinar que jamás pudo 
haberse presentado un oomtmte entre tropas dd Ejérdto y un grupo de efedivos 
de las FARC, igud se determinó que no era posibto que d occiso pudera sparar 
armas de fuego d estar incurso en una fimitadón de su nwmbro superíor derecho 
que to impedto mantobrar y percutir amas de fuego, ad mismo se evktonció que 
por d lugar donde ocuiríó d supuesto ataque de tos FARC, no drcutoban para 
esa época subverdvos de tos FARC y que to vivienda cercana d lugar dd 
supuesto combate no sufríó averías ra daños que permíttoran indksr que alf se 
un enfirentamiento armado, eso y otros etonientos de jdcto conllevó a que tos 
im|A»dos qiÁenes iracialmento fueron vinculados por d deRo de homtoidto en 
persor» protegkta, soicitaran aniptodón de kKtogatorías con d á 
verdad de to acaeddo en to noche del 6 y madrugada dd 7 de julto dd año 2006. 

Adfiiecomod toldado JC^É FERNEY VARGAS LEÓN, d dto 3 de 
septtombre dd año 2012 ante d Fiscd 12 Espectolizado de to Unidad de Derechos 
Humanos Y DIH, expreso que para to época dd tmho eran soldados ̂ vnpednos 
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Si mando del Sargento Rw»ro CARLOS AUOJSTO PATllto GONZALEZ qwen 
tos hizo tonnar en dos escuadras, to escuadra de áoho sargento y to escuadra del 
Cabo Tercero rCLSON JUÜO ROJAS MARTINEZ, eran mós de 10 soldados e 
iban a reafizar un pabiiHaje por to a n t ^ ^a que coge entre Bogoto y Une. 
PATINO GONZALEZ tos hizo des|^e£^ en to canutera ^ tito Indto sobre tos 
orWas, (to pronto tos hizo parar, ya estaba oscuro sm recordar to hora exacto, 
luego ve qtw se acerca un vehícuto partk»jtor sin recordar su color ni marca y sim 
ocupantes (Salogaron con el Sargento PATINO 0)NZALEZ. después un señor 
c o ^ con el Sargento PATINO GONZALEZ adetonto y el vehícuto se toe, 
caminaron bastante. eSos 'ú)&n atrás y el Sangento PATINO iba adelanto con el 
señor que se Irajó del vehícuto, de ahí Bagaron a to vereda La Palma, PATlto 
GĈ ẐALEZ dejíó las dos escuadras en to parto de abajo y cogtó hada d potrero 
en c o n c i a ciel señor y un tercero que no pudo identificar, SOIIH^ d cud en to 
declaración vertida en d juicto y dentro de to viste público aclaró que se triaba dd 
aquí acusado NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ, perctoimdo que sMm tos 
tres, mós tarde escuchan unos intactos de bato, d rato d Sargento PATINO 
GONZALEZ tos hace subir no por d nüsnrto todo que él sti)íó dno por ofro, es 
dedr, PATINO GONZ^U^ habto ̂ É¡¥Ío por d lado derecho de to cadte y eHos -

soldados sidiieron por d izquierdo apro)ÉnadarT»nte y PATINO tos dto te orden 
atoscincof5)sokted(^(tola ametrdtedora que dispararem hada daré, hacía una 
montaña donde eHos sabían que no había nadte, c^pués de disparar se b^aron a 
te carretora y ahí se quedaron esperando que H^ara to Fiscdla. 

Agrega d ímplk»Kto VARGAS LEON que en esas llegó un Corond dd 
Batallón 'Femando L«Ktozábd Reyes" y se reunión con d Sargento PATIÍk) 
GOHIALEZ quien tos djo que habíem dado una baja, l u ^ contarcm to mtxádón 
de tos soktodos que habían disparado, qué mumcíón hablan gadado, para ese 
momento s^toto este 87 }̂licado "esteba muy asurado'', toda to munk:ton era to 
núsma como to de to ametraHadora como to dd todl, es c^bre 5.56. Cuando 
Iteflan a to base d Sargento PATINO GONZALEZ k% formó ¡unto d Cabo ROJAS 
MARTINEZ a las dos esctadras v tes dtoe que te persona oue había ddo abatkto 
eratepetw»quelwtotoaibktoconél.ouecone8oseibwardepenTW 
fue que legaron dbrtaHón y d Corond tes dtodpemróo. 

Postertonfnente precisa que soto escuchó cfisparos de una sda arma 
pero no es^ seoitfo d era corte o teroa. tos dteron ben^tetos de un permiso y d 
Corond pagó $200.000,00, se tos dteron a este in^^cacto por ser d que portaba to 
anratraladora y a c ^ que el dia del hecto no observó d Tentente CASTAÑEDA 
en d togar donde toe dado (te bqa d s ^ ARIAS GODOY, tetwl actora que ese 
dia no (fispararon sus mrms en contra de to humankted de atauna persona soto 
se trató de un recastro de toeoo. o sea unos disparos d aire, para toeoo ratificarse 
(to tos señalamtentos que hace bek> to gravedad dd juramento en contra dd 
Sargento CARLOS AU3UST0 PATINO GONZALEZ, qwen tes dto te o r ^ de qué 
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era to que ellos tenían que decir, en el sentido de que dijeran "que había sido un 
conste" (^s, 161 -163 c.o. 6). 

En téonínos sentejantes d día 3 de septíembre^12 rindió ampliación de 
indagatoria el soldado campesino CÉSAR AUGUSTO SUAREZ TABCM^A, 
señalando que se encontraban en ta base militar de Une -CurKiinanarca y el 
Sargento PATINO CX)NZALEZ en la noel» los levanto para formar a fin de llevar a 
cabo un re^stro de área, erem dos escuadras una al mando del Cabo ROJAS 
MARTINEZ y otra ai mando del Sargento PATINO GONZALEZ, salieron de to 
base por ta vía antigua que comunica a Une con Bogotá, ese sitio se denomina 
CUMBARA, atií PATINO GONZALEZ los desplegó hacto las oríHas de to avenida, 
en ese momento Uegó un canx> particular y PATINO GONZALEZ se acmó a 
tiabtar con d señor que edaba en el canx>, luego d señor se bE^ y PATINO 
GONZALEZ siguió adelante con ese señor y ettos -los soldados detrás, el carro se 
toe, caminaron^ muellísimo desde la avenida, luego tiegaron al potrero y d 
Sargento PATINO GONZALEZ los dejó esperando a to escuadra en to parte b^, 
PATINO GONZALEZ se fue con d señor tiacto d potrero e iba una tercera persona 
que identificó en su declaración vertida en d juicto dentro de te viste públi^ como 
d aquí acusado NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ, luego se escucharon unos 
disparos, dn saber de qué tipo de eme fueron y después de derto tiempo 
dívideron a to escuacka en dos secciones, este soldado dgue con ta escuadra por 
ta izquierda y tos otros que tos acompañaban por ta derecha hadendo como un 
movimiento envohíente. Posterior a esto, d Sargento PATINO GONZALEZ les 
ordenó que dispartrai hacia d are tentendo en cuente que en d sitio no habían 
personas ni casas v esperaron a que Bogara to Rscdia. 

Adidona su exculpactones esto soldado en el sentido de que tos 
tradadaron a la base y en fonnacíón les dicen que había una baja, en la formadón 
tes revisaron to muradón, to contaron y tos remiten d batallón, adara que en ese 
momento se encontraba con los sddados DIMATE, VARGAS, CUEVAS y 
CIFUEf^ES; no pudo recwiocer d vehícuto particula (tonde se trmsporlaba d 
señor que toe dado de bda, d can-o era pequeño v venía en sentido Bogotá -
Une, mientras que eMos -los sddados se dirigían en sentido confaryio Une -
Bogóte, después que d vehlcirfo paro, hablaron con PATINO GONZALEZ se bao 
un señor no sabe quién v d vehícuto se devolvió autonftéticanrynte hacía Boqc^: 
adara iguatetente que en to base estando en formadón, PATINO GONZALEZ tos 
dijo que tenían que decff que había ddo una baa en combate v explica que luego 
que PATINO GONZALEZ subió con d señor y un tercero - d Cabo ROJAS 
MARTINEZ, escuchó varios disparos, fueron tiros seguidos pero no sabe de qué 
tipo de anna y anote gue dios -los sddados no acxáonaron d día de los hechos 
sus armas en contra de atauna persona, los disparos que hicieron fueron hacia d 
are. Ante te pregunte de haber recibido te orcten de parte dd Sargento PATIfto 
GONZALEZ de diñara d are y cuando éste tes ínfómia que d sujeto (todo de 
baja era un guerrillero, este implicado de inmediato sospecha gue esa baa era por 
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fuera de corró?ate. sin poctef c<mtradecir lo (ficho por ai superior, para hiego 
raicearse de los s^atementos que hace bajo la gravedad del juramento en contra 
ddSa^l^CARLC^ AUGUSTO PATINO GONZALEZ a qden vio suk^ con d(» 
personas más y después sorwron los tiros (fls. 164-166 c.o. 6). 

Retato semejante hace d soldado JOSÉ MIGUEL CUEVAS FONSECA, 
espectflcando mós adelante m su ampfectón (te tedagatoria vertida el dia 3 (te 
septtenére de 2012. que ese día se encontraba ccm tes soldados VARGAS, 
SUAREZ, CIFUENTES, DIMATE, v vte al Sámente PATINO GONZALEZ con d 
Cabo ROJAS MARTINEZ s i ^ hacia to dto con un señor, tiempo después 
sonar<ffl unos (fisoaros dn predsar cuántos. PATINO GONZ^Z d rato tes cBce 
que disparen hacaa d alto y eBos -jos soldados «grtf)ttendo te orden ampararon 
Nada d are, tiempo después PATINO GONZAl£Z volvió a formar ¥ tes cBce 
que a te persorm que subió con d te tebtan dado de baia, jwrque era según eBos 
un qt^n'fflero. Más adelanto reflere que d Sargento PATINO GC^̂ gALEZ tes dto 
tes indicaciorws de cómo declarar que swue^mente tebíim ddo los hechos: 
igud expfea que tonto este imdicacto como tos denrtás soldados no acctenaron sus 
armas en confra de persorws. to Nderon d aire, para l u ^ rsÉflcarse de los 
señalanrántos que tece b»o te ^avadad dd jwanriento en contra dd Sargento 
CARLOS AIK3UST0 PATINO GCWZALEZ y d Cabo NELSON JÍMO ROJAS 
MARTÍNEZ (fls. 167 -169 c.o. 6). 

Y finatoiento d soldado FRANQUI CIFUENTES BONILLA, d dfa 26 de 
o(̂ ubre dd año 2012, rinde an^ îtodón de imtegatoria en d mismo sentido que tos 
anteriores in )̂flcados, «itre ctm cosas especicó <m había un carro en te vía 
^perOTdo d Sargento PATINO GONZALEZ v d Cabo ROJAS MARTINEZ. ^1 se 
baió un señor y fue adianto con d cabo ROJ^ MARTINEZ y el Sargento 
PATINO GONZALEZ, d cabo ROJAS MARTINEZ tes áp que guardaran (fistemáa 
de 20 metit» e n ^ cada uno mtentiias legaban d punto que era te vereda La 
Pato», afil d cabo ROJAS MARTINEZ los d soldado VARGAS, CUEVAS, 
DIMAU SANABRIA y a él porque eran quienes comp(K»an d e q t ^ de 
ametraflaítora, ̂ ^onces to tean a Itevar a to parte de arrtoa y que a te orden dd 
Sargento PATINO GONZALEZ te ordenaba d Cabo ROJAS MARTINEZ qden a su 
vez tes crttenaba a eBos que cuaido escuchara! dia)aros, que eflos (fia^ararem d 
aire, por to que preguntaron d Cabo ROJfiS MARTINEZ que por qué d áe, 
r^pondiendo d Cdw ROJAS MARTINEZ gue era parto de te operación que iban 
a hacer. En ese momento d Cabo ROJAS MARTINEZ se fue a donde estÉ>a d 
Sargento PATINO GONZALEZ v d ofro pasaron unos 12 a 20 n»nutos v 
sonaron tos disparos, escuchó unos tres (3) cSsparos y como en ese mismo 
ínstente eBos empezaron a (feparar d aire no sito (fifaBndar entre los ruídc^ de 
sus fusBes y de tos disparos quo venitm dd tugar donde se encontraban d Cabo 
ROJAS MARTINEZ. PATINO GONZALEZ y d otro señor. Los orimarx» fros c p 
escuchó erai de fusB. d resto no los pudo ktontificar. En ese momwito PATINO 
GONZALEZ y ROJAS MARTINEZ se devdvieron hada (tonde estabcm eHos y 
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dijeron que ya habim informado al batallón y que i)an a realizar un registro, 
PATINO GONZALEZ y ROJAS iyiARTlNEZ se fueron adelante con ura Intema y 
dios tos soktedos iban atrás de segundad, ya de^ués PATINO GONZALEZ 
que se twbte (tedo una be^i, d tes que no se acercaran ni núraran porque eso 
te tenia que hacer d CTI o ta FIscaHa. Después los reunió y tes dSo que rw 
tuvteran mtedo. oue d muerto era un comprador (te annas. guantero, a to que 
eBos los soMattos señalaron que qué iban a hacer cuando tes preguntaran y ahí d 
Sargtfito PATINO GONZALEZ tos reunió y tes contt)uso toda to Nstoria que fue to 
que rindteron eHos en te indagatorte anterior y que eso era to que habia pasado v 
que eso ya to que tenían que decr porque tenían a que edar dd tedo dd 
Comanctente y que d hadan atoo diferente eso era ddito de cobardía qt» eso era 
complicado porque po(fía pasar uno deteréto o a queria to podían matar los 
mismos compdteros v decían que to hd)te hecho te gueníHa. 

Más addante este soktodo repica que después de ocî ridos tos 
hechos no se acercó a to fiscaHa a decr to verdad de to ocurrido por nsedo a su 
primero PATtIík) GONZALEZ se v^a que era una persona de un carácter alto, 
"stefryMB te miia metiendo a uno pdcotegte'̂  agreoa que eBos -tos soldados 
(fispaaron hacto d aire o sea hacto una nK>nt^ porque a ^os los aisteron. 
mual no es tm sector transitable porque es ww pendtente y de omito soto un 
atpWda pocfaia srfar. eso es un cetro y eBos prácticamente estaba) en te parte 
tirandtabte, adara que d vehícuto de dfflde se baió d señor abatido venía de 
Bogotá hacte Une y después de (War a ese señor se devolvió con rumbo hada 
Bogóte, para twgoratiftoarse de los sefiateffróntos que hace bajo te 
juramento en contra dd Sargento CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ y d 
aqui acusado C ^ N E L ^ JULIO ROJAS MARTÍNEZ (fls. 75 - 77 c.o. 7). 

Excidpaciones más que suficientes para (»Bgona dn áscudón alguna 
que quienes ^v ie ron muy cerca y en todo momento desde que se bajó dd 
vehícuto CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY haste al momento de producirse su 
muerte a causa de varios disparos hechos en su humanidad, fueron ni más ni 
n»nos que d Sargento CARLOS AUOISTO PATINO GONZALEZ y d Csto 
Tercero NELSON JJLK) ROJAS MARTÍNEZ dn que tos soktodos tev>icados 
hubiesen partk»pado en su asesinato y quienes después (to haberse entanKto que 
to muerte de ARIAS GODOY se hd)la produckto por fuera de combato, 
prooedteron a etoctuar una serie de actos que buscaron encubrir y favorecer a 
qdenes lideraban to tropa a fin de tograr tíiMk su responsabiktod pend en e ^ 
honr»cí(£o como acaba de perdl»^. 

Véase de tas indagirtorias iniciatos remidas por tos in }̂lteado8 que tas 
mismas fueron proyectadas a soportar to verdón dd presunto enfi-entamtento por 
parta de te victima, con las tropas ddEjércto. En̂ >ero, d descartarse toextetencto 
dd conMe y si queda a^eífitado que te muerte de CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY no aconteció en con̂ aate a^uno c(m mtembros de las FARC, te 
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cormecuenráno pue(te ser otra que inferr que lodos k» demés acto^ 
a ésta (o sea k>s teslánorMos, indagatorias, ínfomnes, eto), tacaron to ojnducta 
consagrada en el artfcuto 135 del Cócfigo Penal, que consagra é delito de 
Honñckfio en persona protegida, puesto que to conducto se Nevó a cabo sin l i ^ a 
dudas, para ejecutor un homkááo y precisamente entra tos ejecutaras estuvo el 
aquí acusado NELSON JUUO ROJAS MARTÍNEZ, según se ha visto de tos 
ampliactones de indagetortos de los sotoados canf̂ )estnos que en ese entonces 
hadan parto de to sección A, tos cuales toeron contestes y coherentes en destacar 
que d Sarigento Rimero CARLOS AUGUSTO PAUÑO GONZALEZ y d Cabo 
Tercero NELSON ̂ UO ROJAS MARTÍNEZ dempre estuvieron d pto dd señor 
que se bajó dd vehícuto y que (tospués de haber recorrido un tramo de to zona a 
pto ir^eméndose en un sector nKHitañoso y con vegetación, d cabo NELSON 
JULIO ROJAS MARTÍNEZ y d sargento CARLOS A l^STO se separaron dd 
^npo con d señor y luego d momei^ oyeron tos disparos, para luego dios 
proceder a (fi^)arar bam el aire y hacto to morHaña donde no hablan vívtondas m 
resktontes dd sector, acatendo tos órdenes knpartídas por d Sargento CARLOS 
AUGUSTO PATINO GONZALEZ, desmintiéndoto tcMnento en cuanto que d 
estuvo tojos dd combate como a un kHómetro de (Kstanda y que por to tanto no 
(isparó su tos9 de dotación, a más de que to sección B (firígída por d no vio to 
ne(»ddad de hacerto. 

Para findmente, ya sobre to viste pútHkB celebrada en dos sestones tos 
días3deo(^ubrede2013y 11 de tobrero de 2014 en este De^)acho, tanto d aqui 
acusado NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ como d ya sorrtendado CARLOS 
AUOJSTO PAT I^ GONZALEZ, nuevamente en forma dnk» e rodea (figan que 
por fin van a decr to verdad de to aconte(Mlo en to noche (tol 6 de jdto cto 2006 en 
to Vereda La Patoia, cuemcto de encada de to expoddón dd primero de tos citados 
(^serva este Despacho que es mi^ evadvo en sus excdpadones, se justítei 
denudado en cuanto a qi» qden daba las órdenes era su iHvnero d Sargento 
PATINO GONZALEZ y él las obedecía; ̂ ud a pesar que e ^ o junto d vehicdo 
donde trabón d hoy fsiSockáo ARIAS GODOY, se negó a dar una de8(aip(áón 
detalada dd násmo. fonitárKtose a decir que era un v^ícuto pequeño dn más 
caractaristtoas, tarr^w^ quiso sunúmstrar los (tatos fideos y vesimento de tos dos 
(2) suatos que acompañaban d señor ARIAS GODOY to noche (tol hecho dentro 
dd vehicdo, y eri ser todagado sobre to vestin^nte dd mismo, se Snútó a indicar 
que era oscura, dn predsarto y a pesar de ser interrogado sobre d CARLOS 
EOU/^DO ARIAS GODOY portaba arnm, d respecto guardó dtomáo. 

Aderr^, se sostuvo demjm en cwito a q(» quton habto con d hoy 
fEdeddo fue solamento su primera d Sai^ento PATINO GONZALEZ, d no; fuera 
de eso, advierte que su primero fue qiaen n ^ d señor CMRLOS EDUARDO 
^lAS GODOY, eso se to ( ^ d Sarg¿ito, resultando exMto y s(̂ )e(̂ K>sa esa 
afamadón, más cuando este acusado asegura que d eeñor ARIAS GODOY iba en 
mecto de d y d Sargento PATINO GCMZALEZ haste d dtto donde Itogaron tos 
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tres solos, porque los soldados que ft>an con ellos se quedaron a una distanda de 
200 nieferos atrás y suenan unos disparos y en ese móntente el aquí acusado se 
tondó l ^ a un lado y con esos disparos su primero el Sargento CARLOS 
AUOJSTO PATINO GONZALEZ nwrtó al sefta ARM^ GODOY, <ichos asparos 
toeron de pistola 

Entcmes, razora esto De^)acho etenciendo a las rujias de to 
expertoncto, de to sana critica y de to lógica, si NELSON JUUO ROJAS 
MARTINEZ e s t ^ con fms GODOY y con d Sargento PATINO 0)NZW.EZ. 
md puecto dedr que su primero to contó que habia matado d seftor A R l ^ 
GODOY porque era un gueníHero, cuando predsamento este acu^Kto toe testigo 
presendd de dcho homicidto y ad to dieron a entender los ex soktodos que 
igualmento declararon en d juido dentro de to viste piMca, d aürmar estos que 
stonpre estuvtoron tos t r ^ haste d n̂ smo Ínstente de to muerte dd seftor ^ A S 
GCXWY. 

También de ta excusación dd aquí enjdciado se extracte que jamás 
saSeron en búsqueda <to to tonda (to secuestradores que supuestamento ha a 
aitregaitos ARIAS CX>DOY y mucho menos que'É>an a entregar a un secuestrado 
d señor GABELO RIC^, to intendón ctora y dotosa trnito del sentenctodo PATINO 
GONZALEZ como dd acusado NELSON JÜÜO ROJAS MARTÍNEZ no fue otra 
que to de matar d señor ARIAS GCX)OY y para td etocto. simularon un supuesto 
combato, porque predsamento esto acusado ha m d k ^ que tos údcos c&s^os 
que sonaron eran como de pistóte y prowntor<Mi dd Sargento PATINO 
GONZALEZ. Entonces, frento a esa afirrráctón, nos preguntamos, cuál combate, 
según sostienai estos y su defensor?, ta verdad contorme pudo visualizarse de tos 
manltosta(»ones de tos ̂  soktodos, ̂ vnás exidto ningún combate, indusive, esto 
se desprende de to propto excdpadón vertida por este er^dciado d tres (3) de 
o c t i ^ dd año 2013, pues véase que después de tatos defonadones 
provmíentes dd propto Sargento CARLOS AUGUSTO PATINO G O ^ E Z , 
según d erjdctado ROJAS MARTÍNEZ, se dto to orden a los soktodos que 
hKtoran algunos (tisparos d are y toda to montaña o d cerro que precisamente 
eso fue to que desato to simulación dd pre^nto combato. 

Con4>ate que según d aquí acusado en ampitoción rendkto d 10 de 
enero de 2013 va no se da entre las tropas dd E^káto ( ^ comandaban d y d 
S a r j ^ PAUNO GONZ^Z contra )os (resuntos secuesMores, dno que d 
mamo se cordura entre d señor ARIAS OOOOY, el aquí acusado ROJAS 
MARTINEZ y d Sargento PATifto GC ĴZALEZ, pero sobre éde no sato d dtopa^ 
o no, to que significa que se (to solamento enti« ARIAS GCXX)Y quton disparó una 
subam^rdtodora nmú US y d aquí acusado ROJAS MARTINEZ, MOfs qué 
vafentes estos dos hombres d enfrentarse a un gr^ra de delincuentes que 
secuestrabffli tos cuetos hadan disparos con anm» de largo o corto akmsa pero 
a una (fistancto aproximada de 300 metros, aspecto que denota to tonina tan fácü y 
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ciroca como PATINO GONZALEZ y ROJAS MARTINEZ cambial vez tras vez sus 
versiones, engañando dra vez a tei buena acMrastración de justicia, asi con e ^ 
falarás cómo creeríes y sotna todo cuando en más de una oportundad han 
señalado que ̂ lora si van a contar la verdad. 

Otro aspecto que denota este DespadK) incoherente del aqui acusado 
ROJAS M^TINEZ. es en cuanto a que ta situaste operación adetentada, iba 
prc^ecteda a ot^ner ta ^itrega de un grupo de secuestradores y la otra r̂arstón 
que m>, que era la entrega de un secuesíado el señor GAI^LO RIOS, esto restdta 
totalmente cortfradictorío. 

Se le leyó lo maiifestado por d ex soldado campesino C É ^ 
AUOJSTO SUAREZ TABORDA y se te pregunta al aquí acusado, cuál ana esa 
otra persona? y contesta: "Iba yo, alaciar ARIAS y miprktmo PATINO". 

Obsérvese de te anterior respuesta, que e ^ acusado no relaciona a 
nif^ún soldado junto a ellos tres a ese momento, to que quiere decir que 
úrrámente estaban efos tres al momento de realzarse el homicidto del señor 
ARIAS GODOY, tanto así que se to pregunte a este Indebido ¿con qué tipo (te 
anros hicieron ustedes tos disparos?, respomfiendo: 'Cuamte íbamos Segando tí 
sK» aonamn unos disparos como de pútote, niamaik (tetodón era un ftisi Gsit 
5.56 te mismo (^tíde mi panero" (fl. 238 del cuaderno o. del juicto). 

De igual mmra. nótese que en este aparte cteve del homicido del 
seftor ARIAS GODOY el aqui acusado no toce refrenda a qtm to sqnwda sub 
anwtraRadora UZt que tenia consigo ARIAS GODOY hubiese stoo <fispara(to por 
ésto, tú siquiera to reladona, to que d g n ^ que d ocaso no to disparó 
(fê ectamente, to d^araron posterior a su muerto o con dto to eiranaron y luego 
se to pusieron en la mano dere(^ ya (fisparada, aparentando una reacción dd 
señor AR I ^ GC^Y frento a un ateque armado o con to intención de matar a 
qdenes te acon^)afíab»i, para justificar d actuar homicida dd Sargento Primero 
PATINO GONZMfZ, que d ver su vida en peBpx) reeccmó y te mató, ad to (fijo 
en te \riste piMica este sentenctodo y eso explica to respueste ctoda por d aquí 
actuado, ctmdo se to pregunte que "darmtíe égún momento de esa noáie y 
desde cuancfo AfílAS GODOY ctesoendjó dtí yebhdo hasta cueff«k> se prodigo su 
muerte ud, le observó <^ portara annas de ñjego", Contesto: "No, porque él 
k)mba un buzo, yo no te vinada''(fí. 239 dd c.o. dd juido). 

Y más addante, rdtera tos ásperos de ptetoto, solamente cfice qi» 
"ñmon artos", "eso no ájro mucho ñwpo<^"lfi, 239), toqi» significa que jamás 
esdstíó cruce de disparos con otro bancto o st^eto en paücular, tos disparos 
surgieron cto un tugar y según to que refirió ede indagado td parece que tos 
etoctuó d Sargmito Prvnero PATINO GONZALEZ (ü^dos a la hwnarwtod de 
ARIAS GODOY to que nos confím» que NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ 
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presendó esos acontecmiier^ y los permitió, comulgo con elbs, no creemos que 
él ignorara en lo absoluto to que se pretendía reeizar sknutondo un operativo al 
cué ha hecho retorenda tato d Cabo ROJAS MARTINEZ como d Sargento 
PATINO GONZALEZ, d údco objetivo de to sipueste operadón era matar d 
ARIAS GODOY y rmda más, de EÉIÍ que se ten{^ a NELSON JUUO ROJAS 
MARTINEZ como coautor. 

Y sea la oportonktod para resp<mder a to defensa sobre esto tópico, 
que dn l^ar a dudas hubo total participación dd aquí acusado, su pupito, en to 
desapartoión y muerte dd hoy toftockto CARLOS EDUARDO ̂ lAS GODOY, d 
(tosanpeñar una tarea mportanto en to dmston dd trabajo crimtnd, cuál es 
persuadir a los soldadc» para que dispararan d dre tan pronto sonaran tos 
disparos honicídas a lin de aparentar un presunto combato y por supi^sto, Imndar 
una eñcaz cotoboradón en to actividad pos morten. colocáidoto a to victima 
praidas de guenffiero y una am^'aiadora US que igualmente toe (fisparada, para 
luego tanto d uno como d otro setotar a sus s^>ertores que se ts^eba de un 
guerrütoro da(to de bĉ a en combate, entiv otras ac&rátodes proinas de to 
partidpacíón crvnind en to producción dd resultado típico, sin descartar eso d, 
que ROJAS M^TINEZ también Mbi&se tnterverwto rematavto a to víctima 
mectotto sendos disparos, en virtud a que segón d protocoto de necropsto 
practicado d cuerpo dn vida de CARLOS EDUARDO ARIAS OODOY índica que 
recibió miUtiples herictos en su cuerpo. 

Entre tas hertoas aparece d ingreso de un proyectil en su cabeza 
(toiaido múltiples tocturas, to que indica que to dispararon cerca y no a una 
(fistEmda aprQQ(inada cto 200 o 300 m^ros según d aquí acusado ROJ^S 
MARTINEZ ni a 800 mekos según PATINO GONZALEZ, retorictos en algunas de 
sus an^}8acíones de indagcÉortos, a tatos distairás (to noche, con nebina y 
ItoviaKto en zona monteñosa, boscosa, ren^ guerriero o secuestrador por muy 
buena puntería que tonga hal^a reatizado una nmobra bélica tan acertada, con 
taite puntería. Eso refleja aún más que to muerto de ARIAS GODOY no toe 
fMt>ducto de combato o enfraitarvvento alguno, dno toe abatido a to mansalva, 
intondonatoiento por d sentendato CARLOS AUOiSTO PATINO GC^ZALEZ, 
con ampia participación de trabaK) delictivo dd aquí acusado NELSCM JULIO 
ROJAS MARTINEZ, quenes por a^una razón deseaban destocarse de él, es 
de(É̂ , to mataron m hechos distintos a una confrontación trafica. 

T a t ^ a ARIAS OODOY to aparece múttiptos fracturas en d cráneo 
producidas al paso de un proyectil (to ama de fuego de aMa velocidad y se denote 
de igud manera dd (fictamen de necropsto, otras anotaciones que seftolan, 
proyec^ (fisparado en to cabm, proyectH disparado en d cueHo. proyectil 
(fisparado en d tóra}(. proyecta díŝ rarado en tos «^emídades, entre otos, por to 
que se rdtera no creemos qtm ht^toee extotido td efectiwtod dd enem^ 
combaÉtonte con unidades dd Ejérdto Nadond. pues en redidad son heridas 
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presendó esos acc^rtocMentos y los [ramnitió, comdgo con ellos, no eremos que 
él ignorara en lo absoluto lo que se pretenda reaíG»' sinnuteHKk) un ô rarativo ai 
cual ha hecho referencia tanto el Cabo ROJAS MARTINEZ como el S a r g ^ 
PATINO GONZALEZ, el úvkoo objetivo de la supuesta operación era n ^ al señor 
ARIAS GODOY y r»da más. de ̂ i que se tenga a NELSC^ ^LIO ROJAS 
MARTINEZ como coautor. 

Y sea te oportunidad para responder a te deferí sobre esto tópico, 
qi» sin lug^ a dudas hubo total partte^ací^ del aquí acusado, su p^>fe, en to 
desaparídón y muerte del hoy toHeddo CARLC^ EDUARDO ARIAS GODOY. al 
deserT }̂eñar una tarea ¡n̂ >ortemto en te ámót) del trabajo criminal, cuál es 
persifficfír a tos soktodos para que dispararan al aire tem pronto sonaran tos 
diñaros hondadas a fin de aparentar un presunto combato y por supuesto, brindar 
una eficaz ootoboracton en to acfivktod pos nfK)rten, cotocándoto a to víctima 
prendas de guerriero y una ametafiadora UZl que igualmento toe dteparada, para 
luego tanto el uno como el otro s^alar a sus superiores que se trataba de un 
guerriera dado de baja en combate, entre otras actívktedes propias de to 
partk^>ación crimti^ a i to producción del resultado t í ^ , sin descartar eso sf, 
que ROJAS MARTINEZ tanMn hubiese irtíervenkto remitoido a to vtotima 
mediante sendos asparos, en VHt^ a que según el protocoto de necropsto 
pradtoado al cuerpo sin vkta de CARLOS EDUAfíDO ARIAS G t ^ Y incfica q i ^ 
recteió m(Mtiptes herida en su cuerpo. 

Entre tas heridas aparece el in^eso de un froyecfit en su cabeza 
debuto múltiples tocturas, te que incSca que te dispararon cerca y no a una 
dtstancte a^Kmmada de 200 o 300 m^os según el aqui acusacto ROJAS 
MARTINEZ ni a «Xl mefros según PATiÑO GONZALEZ, referidas en dgunas de 
sus arr4>fiack>nes de indagatorias, a lates dtetanctes de noche, con r^Kna y 
Itevíendo en zona montsrftosa. boscosa, ningún girarrütero o seci^stirador por muy 
buata purtorla que tenga hak»1a realizado una maniotHa hética tan acertada, con 
tanto puntería. Eso r e ^ aún más que te muerte de ARIAS GODOY no fue 
producto de combate o enlrentamiento alguiK), sino fue abatido a te n^msalva, 
intendonaknente por el sentaictodo CARLOS AUOJSTO PATIÑO C^ZALEZ, 
con anplto paüt^acíón de trabajo defi<^o del aqui acusado NELSON JUUO 
ROJAS MARTÍNEZ, quenes por alguna raz^ deseaban deshacerse de él, es 
decir, to mataron en hechos (fiantes a una confhmtación béfi<». 

Tan^Mén a ARIAS GOCK)Y to aparece múltiptes fiBdim en el cráneo 
producktos al paso de un proyecta de arma de fuego de alte vdoddad y se denote 
de igual manera del áctamen de necropste, otras anotactenes que señalen, 
proyecta ásparado en te cabeza, proyecta disparado en ei cueHo, (»oyectit 
disparado en el tórax, proyecta disparado en las esdremktedes, entre por te 
que se reitera no creemos que hutráse existido tal efectividaU del enemigo 
combaltento con unidades del Ejérdto Nadond, pues en redktod son heridas 



CMMaf * Awttneli 2013-00041 
D^aio: HoRéMki En Pmona fírotogüdli 
AtKuadto: NELSON JIÁJO ROJAS MARTINEZ 

30 

Entonces, con base en to indicado, para el caso particular que nos 
ocupa, es claro que el Cabo Tercero en ese entonces el aquí acusado NELSON 
JUUO ROJAS MARTINEZ comandó junto con PATiÑO GONZALEZ te operación 
adelcmtada y creada en forma Hcticto por estos, donde murió impactado con 
miWiples (fijaros de proyectil de dto velocidad el señor CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY, si bten áce que te mayor parto de tas veces recUó las ordenes 
de su prinm) PATIÑO GONZALEZ y él simplemente otodeció, como una forma 
de justificación de su actoar delictivo, tembién to es que si el sargento te da te 
(xden de Hevar al occiso tiacía un paraje solítorio, tejos de los sddactos que ios 
acompañaban, confomne te relataron estos en tes distintas intervendones 
efectoadas dentro dd proceso, para ser asednado o ultimado a bda, ét no tonia 
por qué cumpHr dictia orden, dn embargo, asumto este incurdón a to vereda La 
Palma con ese único propódto, en forma tol que d tomar parte esendd en la 
misma partic^ asi dd designto cdectivo de un grupo de delincuentes que 
detaminaron mater a ARIAS GODOY, corKxáéndose liaste este momento a dos 
de sus coautores, dado que tos dos sujetos que te entregaron y que vts^em 
denfro dd vehícuto pequeño, hasto ahora se ignorem sus identidades plenas, como 
tambten de tos demás partícipes porque de acuerdo d caudd probatorio aportado 
d proceso, tal parece qiM se de una banda encargada de fraficar armas de 
uso exdusivo de tas Fuerzas Multares, con destino a grupos irregulares como te 
guen^a, así se ha referido dentro de te presento causa, habiendo varios 
testimonios que así lo afirmcm. 

Y dgdendo con la coparticipadón dd acusado, la prueba testímontet 
emanada de los ex soldados campednos, del sentendado CARLOS AUGUSTO 
PATIÑO GONZALEZ y dd propto acusa(to NELSON ^UO ROJAS MARTÍNEZ, 
índica sin dubitación a^una que to víctrna Negó d tugar de encuentro acordado en 
un vehículo pequeño acon^ñado de dos (2) hombres, encargados de entregar a 
to víctima d Sebiento PATIÑO GONZALEZ y d Cabo ROJAS MARTINEZ qutenes 
to levaron d tugar dd hecho y allí to fusttaron o ametraUaron con múltiptes 
disparos, para después aparentar inídalmento que había sido dado de baja por 
las mismas tropas dd Ejérdto, luego variaron su estrato^ ddictiva y dijeron que 
los presuntos gueniHeros to materon, después que tos presuntos secuestradores y 
por (Elimo, que lo mato d propio sentondado PATIÑO GONZALEZ, dn que según 
ésto d Cabo ROJAS MARTINEZ nada tuvtera que ver en esto homidcRo, d grado 
que ignoraba que d to había asednado y vino a enterado hasto ^ora, repítase, 
después de más de déte (7) años de transcunidos los hechos y b^o ese pr^xto 
PATIÑO GONZALEZ pretendió eximir de responsabifidad d aquí enjuidado 
ROJ^ MARTINEZ. 

Deya de lado d sentonciado PATIÑO GONZALEZ que tes soldados 
invducrados dejaron totatmento daro que stempre estuvieron juntos d Sargento, d 
Cabo y to víctima, es dedr, en ningún momento d sentendado y d cabo se 
despegaron de ARIAS GODOY y Regaron los tres juntos d sitio dd hecho, ad to 
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ratificaron bajo ta gravedad del j u r t r ^ ^ 
campesinos CÉSAR AUGUSTO S U ^ Z TABORDA, J C ^ FERNEY V f̂̂ SAS 
lE(m, J M É MIGUEL CUEVAS FONSECA, CXRMAN HORAClé»^ DIMATE 
SANABRIA Y FRANCSJi aFUEMTES BONILLA, y aHi en el l u j ^ del hecho es 
ases i r^ ARIAS GODOY, para después lanto el Sargento PATIÑO GONZALEZ 
como el Cabo ROJAS MARTINEZ (tar ta ordai a los soldados en ota cta realizar 
unos (uparos hacia ta montaña, aparentando con efto el tamoso y cue^onado 
combata con fuerzas oscuras de ta guonKIa o presuntos secuestradores, frente a 

(fiferentes carroños <ta verstanes emanacte tanto dd sentenciado como del 
cabo. 

Sígrúfíca to antertor y se reitere que el aqui acusado preseiK^ o 
parlto^ activamento en el homkádto del señor CARLOS EDUARDO ARIAS 
GO{X)Y. sin lugar a equh/ocos, s i ^ cómo se prodiy) este asesinato para ahora 
en edeji»do hacerse pasar conK> ima ínocaito víc&na de esos hechos y es que 
no sdo el sentendado CARLOS AUGUSTO PAUÑO GONZALEZ mintió todas tos 
veces que nndió ampliación de indagatorte, también to hizo d aqui acusado 
NELSON ^UO ROJAS MARTINEZ, como piKto verse a te tergo y ancho dd 
proceso. 

De un todo y de otro, de las amplíactenes de inda^torias de los 
sddados campednos invducrados d pr toc^ (tel proceso y a i un buen tramo dd 
mismo, que rvnguno de efios Ivzo mención de que d señor CARLOS EDUARDO 
ARIAS GODOY se bajó dd vehícuto pequeño trayendo cons^ im ama de fuego 
y menos una subameirattadora UZl, te cud es un artetocto bélco de buen tamaño 
como para ser ignorada por tes sokiados o mejor pasada desaperdbkte por estos, 
tos ciatos ad to ra^tearon en cada una de las (toctaradones verixtes en te inste 
púbfica. tampoco estos soktodos híderon retorenda que duraito d trayecto 
recorrido observaran to supuesto subametrdtadora en poder de ta víctkna, este 
verdón soto provtene dd sentandado PATIÑO GONZALEZ y d cabo ROJAS 
MARTINEZ y de nactie más. 

Fádl resdte peni»- ad. te coartada desple^da por estos dos 
indívkUjos, por to tesúo nada tiene de raro que tos vtotimartos o partícipes directos 
dd honvddte, melado d Cdbo NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ introdtqaon 
dicho art^acto hético en te escer» dd crmien, no dn antes (fepaarto y ponerlo en 
to maio derecha dd ocdeo, aparentando < ^ PRlfiS GODOY disparó y como d 
eso fuera poco, te prueba peáM ínctica que d cadáver dd mismo fue movido, 
queriendo dedr dto que ahí seguramaito cambiaron to rastimente dd occiso, 
vistiéiKtoto de guerriero, vesUmente que ismés portó cuando Regó d dtio de 
a i t r ^ de tos daitos par1iq)es dd tocho punü^ y de dtes fueron claros tos 
fanúfiares cercanos dd mismo, en senda qi» esa nocto dd encuentro o cHa con 
unseftor PLtNIO tas tenia consigo, se tes puderon para a^nrenta o fingir que d 
dado de baja era un gueniero. 
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Al prínc^ de la ínve^^jactón, este pian cmninal por poco surte electos 
tovorables y los aqui sargento y cabo por poco se salen con las suyas dejando por 
poco este deKto en la irr^unidad, pero era no es toda ta coartada defictiva, pues 
tambten flanearon te suptMsta operadón mirlar enge t̂endo a sus superiores, 
entcHicesd engañaron a sus si4>eriores con mayor razón, te pensaron hacer con 
te ^isticte oráneria y por poco que te logran d no es porqi» se presentó una 
invest^actón exhaustiva d^mintiendo d supuesto combate y verific^Ktese que d 
ocdso no fKxlia disparar arma alguna d tener una Mtadón en su mano o brazo 
deredK) que te irnpedte hacerte, dejando por ese nwtsvo te acti 
CAFAM y tocárKtete que ponerse a marcar taxi, oñdo que se encontraba 
reato^Kte d momento de su muerto. 

Siendo ad. md pockiamos tener a NELSON JÚUO ROJAS MARTINEZ 
como wtcubridor pa tovoremento, que es to que pretende to defensa en pro de 
esto acusado. 

Y continuarKto con d «láitds de to prueba acopiada, esto Despacho 
denote un muncto de mentiras en las últimas intervendones dd Cabo ROJAS 
MARTINEZ como dd sentaidado CARLOS AUGUSTO PATIÑO GĈ 4ZALEZ en te 
viste púbfica, dado que ROJAS MARTINEZ dice que escuchó tos disparos que 
(ffovenlan de una distanda apro)dmada de 200 nitros, ástsmcte que no alcanza a 
superar una pistóte, pues este acusado es rdter^ívo en asegtra- que tos disparos 
se orinaron de una pistóte y mucho más exagerado es cuando indca que los 
(asparos provenían de to parte alte y que d disparó con su to^ hacte ta parte dd 
cent), cumto este demostrado hada to sadedad en este asunto que no hdbo 
contete alguno (<l. 239 dd c. origind ásH jticto). A su vez. advierto que no sabe de 
dónde stiŝ gíó te sutonetratfattora UZl que st^imstamente portaba ̂ lAS GODOY 
y en td sentido sea te oportunidad para r^ará- que de acuerdo a uno de los 
peritajes de bdislíca aportectos d proceso por d CTI de ta Fiscdia retedorwdo a 
detemiinar d alcffiKe de asparos de te Subametrafiadora Marca UZI, hechiza, 
cafibre 9 mifmetros No 777555, se coru^e en d mismo que sch íní̂ >acto a dnco 
(5) n^t>s de ástanda y a diez (10) meiros no dto d blanco, d carecer de t̂ iñón 
no e^iado para darte velocidad d precedí y se adara alí que &\a amia 
oiigml pueden hacerse disparos efectivos a 150 metit». 

En esas (bidones cómo se cÉeven d smtenctado PAUÑO 
GONZALEZ y d aqui acusado MARTINEZ ROJAS a señdar qiM ARIAS G(XK}Y 
ásparó, prtewo confra d gpi^» de guerrieros o secuestradores que se 
encongaban Iqos de e ^ y después co(#a eHos mtsnros quienes r»Kxáonaron m 
defensa propia, cuando se va con un amna que no puede hacer mayor daño a 
<fistancto, sin a dudas se trató de una coartada de parte de estos dos sietes 
para justificar te mirarte dd mismo, en tanto que d otro intonne de bdistica 
ermmado dd Instituto de Medicina Legd y Cienctes Forenses, nos tnáca que 
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acorde cm los resdtedos obterados de los emesis practicados al buzo y al 
pavlalón del ocdso. se establece que tos orifidos de enti-ada. fueron ocasionados 
por proyecfl de arma de fuego, y que d proyeci caixe 5.56 mm y k)8 f r ^ ^ 
de bHn^ . recuperados en necropsm. toeron deparados en anna de fiiego t ^ 
fiM con ánima de sds (6) estilas, con sentkto cto rotadón dereclia. enti^ los que 
se OTcuentra to nrarca SPR GALtL. una de tos armas más comunes en nuestro 
mectio. 

Y agrega d dictamen, to distanda de disparo estabtockte con base en 
tos estudios ñdco- químk»)s practicados a los orificios de erHrada iá}ícados en d 
buzo y en d pantaton. se etoctuó a larga distonda, es dedr, mayor a 1.50 metros, 
apro)¿nadamente. entinto boca de fuego y toregtonatodada (lis 136 a 140 c. 2). 

Un tercer dtotamen siffgido de to inspección juddd redízada por 
técnicos dd CTI de to Ftscdía, predsa que rw hay concordanda entre tos 
poddones relacionadas por los soldados cumto tovo lugar d conassto con tas 
trayectorias de tos (isparos racbos por d occiso ARIAS OODOY, es dedr, no 
guardan rdadón con las ti^ectorias tonadas en d dtio de los hechos, según las 
verdones (to tos soldados que áspararon. En to demás, en esto asunto se dice 
que PATIÑO GONZALEZ (fóparó mj anna de dotación un fudl Gata 5.56 mm, 
luego se dice que no to hizo, de igud manera se ctice ROJ^ MARTINEZ disparó 
su anma de dotación un f i ^ l Galü 5.56 míUnwtros y después que no, ad 
tiwscurrmi las íntervernáorras de estos y de los soldados en sus cHstintas 
versiones, to ctorto de todo es que dgunos de los disparos reátkáos en to 
humanidad de ARIAS GODOY fueron producidos con tipo de anmamento 
conforme acaba de evidenciarse (fls. 136 a 140 y 163 a 179 c. o. 2). 

Y d respecto, en to exculpadón vertida dentro de to au<^to pública, 
d aqui acusado ROJAS MARTINEZ €rfkma que d hoy sentom^Kto PATIÑO 
GONZALEZ mato d señor CARLOS EDUARCX) ARIAS GODOY con d todt de 
(h^adón, de ^ud fbmm dice esto acusado que (fisparó su ama, dn predsar d 
arruto o trayectorto (II. 241 c. origti^ dd juido), pero conforme se evidendó, 
fueron mtU^tes tos (isparos rectoidos en su humaradad por to vfctkna y distintas 
partes de su cuerpo. 

Por su parte, d sentendado CARLOS AUGUSTO PATIÑO GCWZW.EZ 
en to dectoradón valkto en to v í ^ pt»)fica, ( ^ distinguir d hoy faHeddo ARIAS 
GCXX)Y dos días antes dd hon^dclo, entrando d munídpto de Une porxfue éste to 
temóytemoiifestóquetenia una información parad y que deseaba toconodera, 
por tol razón coordnaron y se reurrieron en dicho munic^, dada to calktod de 
Comandoito que ejercía en esa juriscficción, en aras de vdar y salvaguardar ta 
segundad de todos los dudadarws que habitai en esa región; no obstente, esta* 
descartedo d presunto combato hada to sa(^dad por tos ex soktodos que 
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dedatron en la viste piMca y quioies c^ron que el Sargento Rtnero PATINO 
GONZALEZ tos ilustró sd3re cónrto debían de dedarar. esto sentendado en to 
dedaradón veiüda en to sesión de visto pdi^ d dto 11 de tobrero dd cursante 

persisto en aset^irar que d combate inicto después de tos once (11) de to 
nocto dd día dd hedió. 

De igud fonna aunque ya tos ex soktodos campednos en su n»yor 
parte dedararon descarlatdo to presenda de grupos insurgentes en d área dd 
insuceso que nos ocupa, este sentenciado PATIÑO GONZALEZ persiste en 
afktmr que en esa zona dempre to ddtnqukto por muchos años d Frente 51 de 
I^FARC. 

Sin embargo, ante to pregunte sobre por qué motivo no había un g n ^ 
de contrayente esa nocto dd hecto, respomfió qira ya era costumbre recibir 
esa infonnacite de parte dd Gauto y moradores de to r e ^ , por to cual urudades 
de intefi^nda de tos bataltones a cargo entraban y sallan en d registro y contrd 
dd área, tóptoo que en ningún momento toe retacionado por tos ex soktottos, por 
ende, enttonde este Despacto que es una forma de justíftoar de parte de esto 
sentenctodo d presunto operativo adelantado esa nocto en dtoto zona, pues 
frente a un s u ^ extrato que haste ahora conoda y que según él Ito amiado de 
una subametraHadora UZl, no era razonabto ni prudente realza una operación 
asumtondo riesgos contra to profrá vkto y to de tos integrantes de tos dos (2) 
escuadrones que in^esaron a to zona, pues de sa date su añmiadón, en to 
realdad muy seguranerto no tol^a asumkto conH> Comandante dtoto riesgo y d 
to asume es obvto que pa in^midencto habrían sufrkto utm emboscada y perada 
de hombres, como stompre ha ocunido en tos atoques de to gimiSa en estos 
casos, cosa que en este evento no sucedió conw qutora que to presunto of^radón 
murta addaítada, no era más que una dmitaáón para d^hacerse dd señor 
ARIAS GODOY quton habia amenazado que i » a ddedar ato bancto de Irafkíantes 
de armas, por ese mo&ro to materon queriendo áoár con eSo, que 
preswnUemente este sentendado y d aqui acusado ROJAS MARTINEZ podrían 
esta incursos en actos de ese ̂  consktorados irregitoes o defictuosos, pues d 
DespadK) no ve < ^ razón valedera para que to a^dnaran, mdudve daitro dd 
proceso se tiene conodnránto que toy una o varias investigadones separadas 
sobre ese tó(»co. 

Obvtomaite, d apoyo sdidtado dd gupo Contra^pierria apareció en 
horas de to m^tona según to refrió este saitendado, cuando ya no ere requerido, 
sería esto como parte de to estratogto dadiva preparada para d montaje dd 
presunto conrteto soslendo, panero con un grupo de guaiieros y segundo, que 
era un ̂ upo (to secuestradores que a traa o entrega m secuestrado de 
nombre GABELO RIOS. 
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De un lado y de es el propio sentwiciado PATIÑO GONZALEZ 
quien aseguró en esta declaración que qiáenes acompañaron en ta travesía que 
hicieron hasta el lugar del hecho a ARIAS GODOY, fueron et Cabo ROJAS 
MARTINEZ y él. atrás venían los soldados que tos acon^)añaban para esta 
operación (fl. 280 c. o. del juicio). 

Sobra et vehícdo que traía a ta víctima, este sentenciado guardó total 
stencío r^ecto a ais características, al igual que de tos dos (2) individuos que le 
entregaron la víctima ARIAS GODOY qden según este sentenciaJo mmfestó que 
trabajaba con un grupo para hacer extorcónos y posteriormente llevarle estos a la 
guenIHa. Decisión absurda e imprudente de cr«erie a ARIAS GODOY, sin antes 
verificar la información sumirnstrada mediante actividades de inteligencia o 
tomando todas las precauciones del caso frento a un si^uesto grupo de 
guerrilleros o secuestradores que presuntamento pensaban enfrentar, to fonna 
corno esto sargento y el cabo procedieron resulte inadecuada en el campo de la 
estrategia militar y la guana, poner dos gnq)OS de soldados a tiro de cañón casi 
sobre to medto noche, con Ruvia y nabina es casi que un sulcidto en masa y 
muchos más llevando consigo unos soldados inexpertos en to guerra, asi lo 
refirieron algunos de eRos, atando que tenían poco entrenan^ento, 
afórtonadamente to finalidad deí operativo no era esa de encontrarse con una 
escuadra de gueniltoros, sino iba proyectada a crear un falso positivo con la 
intención dolosa de deshacerse de ARIAS GODOY y a la larga que lo 
consiguieron. 

fungón militar avezado y experimentado en la guerra como el Sargento 
PATIÑO y el Cabo ROJAS MARTINEZ en to realidad haría to que hicieron, poner a 
tiro de cañón a unos soldados campednos inexpertos en la guen^, pues cómo 
creerle a un hombre que haste hacía dos (2) días habia conocido PATINO 
GONZALEZ, ere en reaüdad un desconocido si lo mramos desde el punto de viste 
de tas excutpadones vertidas por el sentonciado PATIÑO GONZALEZ y el cabo 
ROJAS MARTINEZ. 

Por st^uesto que eflos actoaron así porque sabían que no tendrían 
peligro en forma a^una sus vidas y las vidas de los soldados que estabai bÊ o su 
nrando, sabían perfectamente que se tiBtaba de un falso positivo. 

Ctoro, ahore este dedarante y sentendado PATIÑO GONZALEZ quiere 
sacar ta verdad a to luz, según él, con d fin de que personas inocentes como d 
cabo NELSON J ULIO ROJAS MARTINEZ no se vean invducrados, cómo es que 
hasto después de seto (7) años largos viene a dedr to verdad?, más aún cuando 
ha cambiado o variado sus versiones varias veces?, cómo creeríe que él soto mato 
a ARIAS GODOY y que d Cabo NELSON ̂ LIO ROJAS MARTINEZ no tuvo nada 
que ver en este homiddo?, cuando d propio er^uídado ROJAS MARTINEZ de 
igud fomra ha estado mintiendo, engañando a ta buena administradón de 
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ji^da?, si hasta la saciedad conforme pudo verse en te (Mtima ampfiación de 
indagatorias de tes ex soldados campesinos y querras at e ^ juido sot)re te visto 
púb&ca han dedarado, que stem|»a en todo momento permwiecteron juntos d 
seftor ARIAS GCXX)Y. el Sagento PATIÑO GONZW.EZ y d Cabo ROJtó 
MWITINEZ, tópico aánwtido por d n»smo acusado en este asunto y cómo es que 
él va a ̂ lorsr cómo aconteció to muerte de ARIAS GODOY, d estuvo ahí d lado 
suyo d momento de su muerte?, y haste diona d^ i tes de más de dde (7) aítos 
arenga a (tecr que d sargaito te contó que habia matado a ARIAS GODOY dn 
razón valedera. 

Ctfflndo repítase, d mismo estoo presento y (xasendó to muerte de 
ARIAS GODOY cmyo cirarpo según (ktamm de Mecfidna ÍLegd fue movido, 
aparedendo este señor con una vestímente totetoiente diferente a to qira porteba 
cuando salió de su casa y to iroóMo aparan a su lado una subametrsiadora UZt 
cuaido son tos propios soldados campednos quíaies ase^iraron que no to wercm 
Itevar cons^ a e ^ señor ningún objeto en m rnanos. 

La ventod pm este Despacho, todas tos añnrradones sobre to 
inocencte de NELS¿^ JULIO ROJAS MARTirCZ no son más que una coartada, 
igud a todas las mentías que e ^ «jetos han relacionado a to largo y ancho 
ddo presente proceso. 

^^Kira, cómo es que d informante ARIAS G(XX)Y desdaida dd 
vehícdo y ága que fmúñ un arma de fuego cons^ y d Sargento PATINO 
GONZALEZ to d ^ c a poca irr̂ )ortancte a su afirmación? y después más 
adelante to i« con una subam^ralactora UZl, anma tote! y congme con pemvfir 
que to porto?, afvmactón poco convmcente pues un núMar (te te experiencte de un 
h o n ^ de guena como d sentenctodo PATIÑO GC^ZALEZ <xm más de veinte 
(20) años de perrranenda en tas fias dd Qérdto ^tedond, permHa este t ^ cte 
actuaciones, dejando que sus soldados y d Cabo ROJAS MARTINEZ, ad como d 
conan gpaw pefig^ en sus vidas, nadte haría eso de pemiitr que un extraño, 
(teNncuei^ secuestrador como éste te etfirmó portara a su todo armamento bélico, 
(te 1 ^ que este Despacho note que tanto tos afffmadones dd er̂ uictado NELSCX4 
JUUO ROJAS MARTÍNEZ como dd sentenciado PATlf^ GCWZALEZ son una 
totel mentira, tmicKente a er^rftor to buena a(Mn^Bcíte de justk»a buscando 
sacar bten Iterado d aqui acusado, puesto que esto sentenciado no logró salir 
affoso en este asunto, gradas a te multiplicidad de prunas te^monyes, 
docunrrantalM y pericial^ obtenidas ai el proceso, de te centrarte todo habría 
quedado en te conipiete inipunidad, tmtencto aparecer to operacton forta^ 
un verdadero operativo que dto resultados tevoral^ dando de ^ 
guenriero o secuestrador traficaite de armas. 

Algo más, cómo es que este sentenciado no brinde informada d aqui 
enjuirsado ROJAS MARTINEZ, segundo comandante dd grupo de soktodos 
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«MT̂ Msinos. que ARI/^ GCX)OY tea a entregar una banda de secuestradores de 
te cual él tambí^ bada parte?. 

Tambten cómo es que no se fije cómo vestía ARIAS GODOY con d fin 
de corroborar por te menos de esa temía, las manitestaciones (te éste, que era un 
guerr̂ tero o secuestrador?, tampoco vte las características dd vehicute que trajo a 
ARIAS GODOY?. 

Todas esas afimiactones no son mós que una Madm <te parto no soto 
dd Sargei^ PATIÑO (XmZAÍIZ, dno del Csbo ROJAS M ^ T I N E Z q\ám 
tard}ién declaró cosas dmilares. 

Cómo es que to penratmi tanto PATIÑO GCAGAÍEZ como d Cabo 
ROJAS MARTINEZ a ARIAS GODOY portar una stteamelraHadora UZl y cuando 
ésto to (fispara primero, reacdona PATIÑO GĈ ẐALEZ según él, en defensa 
propte y to mate?, ^ud cosa hizo d acusado NELSON JUUO ROJAS MARTÍNEZ 
rracdonó en ddénsa propte y disparó, (tendones a entender en fomrm indirecte 
que tan^ten to realzó sobre to tetagridad fidca de ARIAS GODOY, ainque te 
rúegue vez tras vez. ahora, a meciera de excusión no es más obvte que d ARIAS 
GODOY disparó prwnero tuvo to oportonídad de matar tanto d Cabo ROJAS 
MWTINEZ como d Sargaito PATIÑO GĈ ẐALEZ, d fuera asi y d no to hso, 
cud d^ensa propte, pues to verdad es que ARIAS GODOY estaba desammdo, te 
anratrdlattora te fue p u e ^ después de muerto, era parte de to coartada, pues 
como bten te sostuvieron la fiscdia y d represéntente de to parte (ávi en to viste 
pmca d señor CARLOS EDUARDO ARIAS OCKX)Y se desempeñó como 
carabinero de toP(^da Nactend y posterionnente desptogótoaci^dad (te cetodor 
en CAFM4 l«te d dia en que por un accidente doméstico se tedonó te mano 
derectm, percfiendo movili(tod del Indice derecho cte esa rmmo, tocándote que 
d^anoflar te activi(tod de taxtete y vino a perder su vida por quienes (^)ns^ 
y legalmente estén instituidos para proteger a tes dudaífcmos en su vida y honra, 
cosa que no cumplte d aqui acusado ROJAS MARTINEZ y el sentendado 
PATIÑO GONZALEZ. 

Perdste d dedarante PATIÑO GONZ^EZ en afirmar te existemrá de 
una confrontación béfica, cuando en reafidad dto no existió jaitos, esa es to carte 
que usa para jiotiñcar te operación Fortdeza com te muerte (te ARIAS GODOY, 
d teste te sactedad se sabe por boca de los ex soldados campednos que 
declararon que no todso nurna un conáMÉe, que d sargento PATIÑO 0C^4ZAL£Z 
tos ilustró sobre qué debf«i de deckte a ̂  s^>eiiores y a te justida, indudve 
haste los amenazó y dios por temor dieron te que d Sargento PATINO 
GONZM.EZ tes dqo que declararan. 

Asi, cómo creerte a este sentenciado?, de ningurm mmra para este 
Despacho pueiten ser veletes sus argunrientos, sobre los (»jate$ te d ^ B ^ 
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SUS etogalos, argumentos stmHares a tos veriktos por el er̂ uictodo ROJ^ 
MARTII^Z, de ahi que to defensa apoye to e)dstoncto del sqiuesto con̂ >ate y que 
el occiso tonta en su nmo derecha una s(i)ametralladora y que to disparó, todo 
eso toe desmwitído por to prueba tes&mrál y pertoid o t ) r ^ 

Dtoho cont>ato tampoco es creibto para este Despacho, pues como 
bton to seiyó d Ii8(»l del caso en to edificación dd marte sumaría 
mécm tos r e ^ de to expenenda. to que se acosttmto en casos donde 
aparecen informaitos que desean cdaborar con to Fuerza Púbfca, es proceder 

conDborar estos ctotos con to secdón de intelgencto (tol ^upo nr^tar, 
dd td torma que se eviten engaños o índuso posibles emboscadas y altados 
contra to tropa, dn que esto acusado pustora en oonodmiaTto dd S2 dd Ba ta^ 
to inforrnación sobre d grupo de secuesü-adores to (to CARLOS EDUARDO 
GODOY. Antes por d contraño, una vez recaída aquélto, inició lnme(icAamente to 
cooninacton de un operativo, omHtondo d proce(ftTúento que se utüzaba para 
escenartosoonrK>é^. 

Actittr totalmente insular, contrarto a tos nomias de guerra y 
segtAÍdad de tos Fuerzas Migares y mucho más extraño y sospechoso de parte 
dd aquí sentendado CM^OS AUOISTO PATIÑO GONZALEZ d r a una zona 
mor^añosa con un cKma adverso, lluvto, n^Kna y totatoiaite oscuro, cr^éndde a 
un «draño arriesgando su propto vida y to de sus soldados, y aún más rtosgoso 
que él fuera muy cerca a CARLOS GODOY, junto con d aqui acosa(to en ese 
entonces Cabo Tercero ROJAS MARTINEZ en zona boscosa, montañosa y que d 
que resultara muerto fuera solamento CARLOS OODOY dn que ninguno de estos 
notares rectetora ni sfapera un impacto de bato, to verdad es un rdato 
comptotomento acomodado, tontadoso e inverodmfl, sai(to de ta tógua y de las 
re£^ de to ®cperien(»a y resulte mucho más lógico, sabiendo que en esa zona 
cp&rsbm grupos (to Subversión -oon presenda dd Frente 51 de tos FARC, 
grupos de secuestradores y de ddincimcto común. Si esto hiMese sucedido 
como to retato PATIÑO GONZALEZ y d aqui actsado ROJAS MARTirEZ, 
segiramento Mbdm resuHado muertos no soto CARLOS GODOY, d Cabo 
ROJAS MARTINEZ, dno tamtMÓn O^LOS AUGUSTO PATIÑO QOHZfiLEZ, pues 
ad como to cuenten mbos en sus respectivas expt^totones, edabai a 6x> de 
esoop^ dd de secuestradores quienes según d acusado ROJAS 
MARTINEZ portaban amiamento de corto y largo alcance, fúsiles, induso algunos 
soldados habrían resultado todonados, y aún resulte más inaudito, que este 
acusado apoye to orden de su superior (to ordenar a los 8oldad(» dispaw I m ^ 
nurntaña, d we, to que refuerza más aún que nos encontramos en presenda de 
unos reúos mentirosos, mendaces y fentadosos. 

Confbníne d cau(tol probe ĉrto recaudado et\ proceso, es ctoro para 
d Despacho que to midón u operada mitar fiie provocada pa d acusado 
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CARLOS AUOiSTO PATIÑO OOHZPLEZ a fin (te jusUicar ante sus superiores y 
te justicte su presaKáa en el lugar don(te (ftBCtemente él (xm el aquí acusacto 
ROJAS MARUNEZ, daspofaon de te vida al hoy ocdso CARLOS EDUARDO 
ARIAS OODOY quten según de(̂ araci<»)es recibidas en d )m)ceso tenia plmK> 
conoctmtento acerca dd contrabaido de armas que levaba a cabo algunos 
nñembros ac^óNos dd Ejercito Naíáond con otros ctvies, induidos miitares 
r^irados y que esto ocdso amaiazó que d no te colabonaban a su hermano 
DAGOBERTO ARIAS GODOY quien e^aba preso en ese entonces, por 
tiansportartes amrtas y matertel de guena, los tea a ddatar, ftento a ese riesgo que 
corrían los militares knplícados en d contrabando de amrtas, era obvio que 
deseaban taparía to boca y to sdudón no era otra que desaparecerío quitándote te 
vida, de ahí que tes knpficactos en d comerdo de amrtas hut»esat uüízado como 
estr^egte que te tean a dar ciat mH pesos para ayu(tos dd abordo y que te iban 
a dar vdnte núlones de pesos para to oonr^ de un tara nuevo, creyendo d 
leteíer^ a esas promesas, momento en d cud d cun }̂&tes te dto te 
desaparecen dd cortíomo femíBar, para luego asednarío, ad se desprende de to 
imieba tostímonid to cual es abundante m tal sentido y que provtene de tes 
ton^iares y an^os (tol occtoo. 

De ahi que te tenúia dd occiso terdó varios días en ubicarío. 
buscándote en lK)spítate8 y en diferentas lugares, localizándote a través de unas 
fotosrañas puestas de presente en d Instituto de Mecfictna Legd, donde apareda 
muerto como N.N. 

Siendo además de smo conocimiento en d proceso y principabnente 
de las manifestaciones realzadas por DM306ERTO ARIAS GODOY, hemftano dd 
ocdso, que tanto ét como FERMIN CM I E J^ F^UIA f imm c(mdena(tos por 
trancar legateiente con munteión y que su hermano CARLOS EDUARDO ARt>^ 
GODOY to acxantoañó en más cto una oportunidad a realzar dichas witregas de 
materid bélco con destino a tos grupos insurgentes de las ffiRC. 

Y «t tetos aspectos, resulte pertinaito destocar que conforme a 
dectoradonesobtaildasafamiiares y amigos dd ocdso «tire los que se cuentat 
tes vertidas por los safk^es DAGOBERTO ARIAS SANCHEZ, DAGOBERTO 
ARIAS GODOY, MIOJEL ARCAI^L AF̂ AS GC^Y, JAIME ALFONSO ARIAS 
GODOY, MARIA ALEXANDAR ARIAS SANCHEZ y MARIA DEL ROSARIO 
GODOY VDA DE M ÎAS pudo estabtocerse que d obitado saló de to casa de to 
abirate d día 5 de julo (te 2006 entre tes 8:00 a 9:00 de te noche a recteir un 
(Inero que te tean a dar, pero no regresó y mrte elo dteron añso a tos autoridades, 
recomendó a su vez hospital^, comirárías y finalmento gredas a unas fotos 
observadas en d Instituto de Mecficina Legd, puderon Idquitar que había toleddo 
en hechos vtetentos. 
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Igiffll se obtuvieron mCMtifries dedaractones de personas que tuvieron 
que ver con la victo dd ocdso y con los hechos que dieron o r í ^ a su muerto, 
pudiéndose percteir entre otras cosas que de tos pruebas aportodas d proceso se 
vidirnteró que to vídtoia no era apto torKáonalmento para percutir un artetocto 
béfico, pue^ qu» tenía un prot^ma en d brazo derecho, to que to inpedía 
ejecutar muy bien to toncíón de to aprehmiston en to extremidad siq>erior der^ha, 
stoiadón que to llevó retirarse de to labor de vî t̂oncto que cumplía en CAFAM. 
Prueba de esto lesión to certifica d Indítuto de Mediana Legal dattro dd informe 
de necropsto acápito "SEÑJ^S PAR11CULARES\d como to declaración de to 
seftora CLARA EUGENIA VARGAS L(MX:^0, entre otras; taml»én se pudo ver 
que to victima hebía pertenecido a to Pdída Naciond y ^erda to acfivktod de 
conductor de ta» cto servicto púliHico hadando carreras de diferentes índoto y que 
tovestimentocon toque saHó de su casa no compaginaba con toque tonía cuando 
fue encontrado muerto, se to habim canrteiado en forma extralto y mucho mós 
e x t r ^ r e s i ^ d haber ddo encontrado en to escena de los hechos en poder de 
una ametitftadora tipo UZl en su memo derecha, cuando en redidad d no podia 
percutir armas de fuego pa su mcapaddad fidca en d brazo derecho, dtiMton 
acrecfitacto pa Medtdna Legd y a través de to prueba docurnentd y lestknontot. 

De to ntisma manera con los peritajes ftevados a cabo duranto ta etopa 
ínvestigatíva, ad como inspecciones d lugar dd hecho, pudo perc^rse que las 
trayectorias ti-azadas pa tos soktodos campesinos J C ^ FERNEY V/^GAS 
LEW, CESAR AlKaJSTO SUAREZ TABC«D^ FRANQUI CIFUENTES 
BONILLA. C£RMAN HORACIO DIMATE SANABRIA y JOSE MIGUEL CUEVAS 
FONSECA en las indagatorias vertictos pa dios, en d dtio de los hechos, son 
contrarias y no son viables ni compa^>tos, ni guardan reladón ccm tos trayectorias 
relacionadas o trazadas pa d Instituto de Medídna Legd, en d protocoto de 
necropda No 2006P- 08040100028. ni gt^rdan rdadón con las tayectorias 
tomadas en tohunmdaddd hoy ocdso CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY, ra 
scm viables con tos Ixqrectortosmatoriafeadas en toslueta humana 

A su vez, se determinó técrscamente que en to casa abandonada o 
depódto zcma donde se hdto d cadáver de CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY 
"no se epre&ó macfoecóphamerée mngi^ ehmeiúo de caréder btífsbco, como 
oríñtío, oquededes o knpedos PAF" 

Es ctocir, no htáx) evictondas acerca de to extienda de un 
entrentan»^ armado entre grupos rebeldes y núembros dd Ejército Nacáond, 
coníK) tariqpoco sobra to red fHesenda de insurgentes en to zona, c o ^ 
ra siquiera en d aparente cruce (to í̂ iego los miembros dd Ejército Nadond 
puctiócm va reabnente d presunto adversarto, y menos hubo evidendas de otras 
bajas o signos aparentes que pemite s^ípomer tondadamente cte un enftentanwito 
o conteste cotno que no se reportaron más heridos o bajas adidonatos, a pesar de 
que enserar de tos soldados campednos invducrados hablan d paraca un grupo 
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de insurgentes en número superíor a dnco (5) s^etos, salvo la dd conductor dd 
ta» que desaparedó d dia 5 de juiQ/06 y q i ^ aparentoniente 
dta d sefkr PLtraO en d barrío Tinúffl de la locaBdad de Kennedy <te 

De igud fomna se obtuvo ínfomuicten indicativa que un henmm <tol 
ocdso DAOC^RTO ARIAS GODOY fue capturado meses atrás por transportar 
materíd bMco, hecho que d parecer tuvo conexión electa con la muerte dd 
occiso, al estar involucrados en d tráfico de annas ex miembros dd Ejército 
Nadond y adhros cte esa fuerza los cuates d parecer los contrataron acunas 
veces, mitre dios aparecen sargentos, cabos y testa imo que otro c^dd, dffido a 
entenderse m te investigación e)d\austiva que se hizo, que d parecer con te 
muote dd señor CARLOS EDUARDO ARIAS GCXX)Y quten ímékén colaboró a 
su hermano oí d tansporto de tipifico de armas, pensaban etimtnario para avilar 
hacto d futuro que denunctera a quienes «ataban incursos en dcho tráfico de 
armas de uso privativo de las Fuerzas Armadas ccm d ^ n o a to guerrüa, pues 
véase que CARLOS EDUARDO ARIAS GODOY en su oportunidad tonzó 
amenazas cto que d no ayudaban a su hermano DAGOBERTO tos implicaría, a 
paríir de ese momoito erT̂ )ezó a ser buscado por aqueHos sujetos bajo d 
supuesto que te tean a dar den mi pesos para ayudas dd abogado M henrumo y 
vdnto müones para te conf>ra de tm vehicute nuevo, tópico que te t«zo saber a 
DAGOBERTO ARIAS GODOY quíwi te última vez que se vteron te dijo que no 
addtera a esas citas y que se perdiera de te vista y dd atcwice cte dios y d iba a 
cumplírtos estaría soi^Hutose en d bsHiqi^ de te muerte, convirtiéndose en toda 
una realidad cfcho presentinúento en vfftud a que CARLOS EDUARDO AR I^ 
GCHX)Y finalmento raístíó a díc^ dto y no volvió jamás a ser vído con victo, dno 
ya muerto, haiado en ese estado por su ton^ varios dias después. 

Acotaciones que pemiHan evktoncter que timto d sentotdado PATIÑO 
GONZALEZ cxmo d acusado R O ^ MARTINEZ atendtendo a tos coartada 
referidas, pretendmi ocultar te verdad de te acontecádo, d bien d prvnero se 
achacó finalmento te mueríe de ARIAS GODOY, d seguncto conforme se vte, tuvo 
partksqradón activa en este honúcadte. 

Y como acertactomente te resdtó d fiscd dd conocimiento, es viabte 
creer más bien que ta orden cpie PATtÑO GONZALEZ áo a los soldactes 
campednos para que no stteieran con d Cabo ROJAS, ARIAS GODOY y él 
haste d togar de tes hechos, tenia el fin de que aqu^os no puderan observar te 
que alí ocunria, es decir, te manera en te cud se dto nnjerto a quien figura como 
v i c ^ denfro de esto proceso. 

De este manera, to prueba rdacáonada con to comprobadón de este 
pun l^ se encuentra a to largo y órnete de todo d proceso, por cucHito en sus 
cfiferentes intervenciones, los militares buscaron infi'uctuosantente tevorecer to 
tolsa wrsión dd combate y básicamente to actitud que se to cuestiona a tos 



CHHBf* MMdi 2013-00041 
Dumo:HoinhidioBíPmimPaittgiiÉ§ 
Pmmía: NELSON JUÜO ROJAS MMmiEZ 

entonces soldados canipestnos fue haber aceptack) cRsparar su arma de dotación 
al aire y con eflo legalizar el gasto de mur^dón, asi como el hedK> de adrry&r im 
aciMrdo con k>s demás ínte^xmtes de la tropa para ofrecer yemxm 
aconxKladas de k)8 acontecmwntc», luego de reg^rados 

Aquf k)8 sokiados no podían queikrse calados ocultando un honvckiio 
ejecutaik) por sus superiores en h stpuesta operación denommada SOBEfWfl A y 
de la h ŝten Táctica Fragmentaria No 030, adelantada el 6 de julo (to 2006. eltos 
sabíwi perfectamoito tos a)n8ecuencias de su knpltoacton en dctm homKídto. 
tanto así que alcimzaron a ser vinculados por el delito de twmickio en persona 
(Hoto^ en caldad de cónplces. d>vtomaito ese apelativo (tospués (tosaparecto 
puedo que conio se wo fueron totatoiento cíenos a (¿^(tolto y con post^^ 
a su comisión, fmtanm a sus autores una ayiKto para dallar to investigada 
realdad de tos hechos, de c^l que finatoiente hayai skto ¡urooesaáos por d ddrto 
de tovoredmiento, dendo finrtnento condenados por esto iidto. 

Obvton^nto en aras de dismim^ tos consecuenctos dd aduar (tol aquí 
acusado NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ, su d^nsor señdó que d 
honñckio en persona proles^ no puede c(»iflgurarse « i esto asunto, dado que to 
activktod lídto de CARLOS EDUMIDO MRIAS GODOY de to cud to tondto y tos 
a m ^ no se enteraron, era to de ser^ de midano urbano dd grupo sdwerdvo 
de tos FARC, por toqi» conduye que su condu(^to excluye dd rango de persona 
proto^dequefratodnumerd8"ddarticuto 104 dd Códgo Pend. 

Td paredera que ad ocuniera, pero no es así como to plantea to 
defmsa y por sipueeto soto to adsto razón en to que toca a que además de 
demostrarse en d procera to eaasimtm de tos etomentos fMcos de un confltoto 
arrmKto interno, es neceará que esté probado que d ddito fue nMiizado «con 
ocasídfl y en dosam^" de aqud c o n ^ . Es decir, debe ^tar probada te 
cone»^ er#e d f»f1teular homk»dte y d contexto de vtelencia organizada que 
ŝ >one d conflicto amnado. 

La sentenda C-291 de 2007, de to H. Corto Constituctend, d eshK^ te 
constitiKterra&dad de vartes apartes de deltos que cÉantan contiB bienes y 
permias protegidas por d DIH, seftetó a esto respecto: "... te exí^ncte cte/ 
cor^líi^ debe haber jugmh, como núrúmo, una paria sustencte/ er; te capacidad 
dé pmpeiraáí^ para cometerlo, en su derMm de cométate, en te manera en <fm 
file oomeíícte o en elobj^/o para e/que se cometió .̂ 

En esto caso, se oicuentra demostrada te «dsten(»a cte un víncute 
csmá entre d confficto atnwdo y d honúckfio, como qutera que d hecho crimind 
tuvo l^fa en d marco geo^íáfico y ten^K)ral dd conftteto a m ^ interno 
Cotembteno, protegoruzado, entibe otos, pa las Fuerzas Revductenarías FARC, y 
adem^, «dstíó una conciten medid u objetiva, que no nece^riamente sigruflca 
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que ta causa última de ta comisión de ta conduela, sino que jugó un papel 
sustwKKil en ta decisión de k>8 autores al realizaría, o en la manera en que se 
elidió secutaría 

"Porh (jfue se n̂ Asre a la prueba de la convsdbn medial u ocasional, 
basto que se demueste el conflicto armado ha incrementodo o ha i^j^tdo im 
papel sustoncial» en la capacidad operatíva del s^áor para llevar a cabo tí crimen 
k^Mkml, pma haberlo resÉtado en la forma en la cualetor^vamento lo jecuto o 
reafáé. Naíurtímer^, tí bien es derto que no es neceserío demostar que tí 
armen de guma inrñárkití fue raizado <Mretíameráe por tí mrtor con ocatí^ y 
en (tosmoSo dtí conéato armado, tí es necesario que además de tos conexiones 
vistes, el hecho tonga derto conexión tomporo-e^iadtí, entíaenúdo de que, por 
sjernpto, tí comportorntor^fim raizado en una zona en to cutí uno de los gru^ 
tiene una Im^nds de corM retí y (MmrmMe, m toque ae d^arrtíton o 
desarroSaron las hosSidades^, Posada Mesa Ricardo, "Ol^etos de f^ueba 
ñindamen^s pma toknputodón de crímenes de ̂ ¡erra". 

"Predsamer^, te CCONSL, aarú. 0291/2007, M. CEPEDA sentía: 
Jen casos de ooniití^ de almenes de guerra, es sufictontoesistíecer<^€^ 

perpebiadoractuóendesarrolboba^toapaton^dtíconlSi^artnado,y<^4^ 
cor^Hcto no debe necesmiamento haber sido te cmise de te comradn dtí crimen, 
smo que te eid^nda dtí oonfScto dtí)e haber ̂ ^gado, como rrmmo, una parto 
stmtmtdal en te cepaddad (tol perpetador para cornal^, en su dscteten <to 
cometerte, en to manma en que ftie cometido o en tí objetivo para e/ que se 
cornea». Además, no es de extrañar^, por este tíemento, te CSJ de 0)tombto, 
en 3en¿ dtí 31.07.2008, e31539, A IBAÑEZ, sote por mencionar rá^na dedtí^ 
de esto misma linea jur^mxtondtí, admrto que «¡jnjb es posi^ áckt serñende 
^<^típostolado[atosproceaoadeju^(^ypaz}setoha^kmtMoGar^ 
por tí (te/rte de ccmderto para dtítoqiá', pues arptíto dtí>e pn^mirse en primer 
togar por esto conducte, en tente que las demés son conseamncto de ésta», tí 
menos, en tknmos de conexidad sut^tíva", Ibf dem. 

Y finalmento, para agotor et tipo peral, ha/ oiro In^-ecMe nom»tivo, 
constetente m\ caNdad de Persona Protegida del suieto pasivo, conldmie a los 
conterados útí Derecho Hwimtarío. Ca^ad vít^cada en to hummdad de 
CARLOS EmiARDO ATOAS 6C»0Y, quton ^ a to actividad de taxiste, así se 
ewdendo de to pru^a testimontel recordé a to ter^ y emcho del proceso; no 
participaba árectemente en las hosiidades, oites sus an^os y ton^ioes 
coinciden en caTificarío como urm persona ti-al»^adora y un giran hijo, como (fice su 
progeraiora -MARIA DEL ROSARIO GODOY VDA DE ARIAS, "entonces éf me <^ 
nomaáeestfijeyomevoyamtíaeñorPUNIOqueviveenTllálZAyome<»>h 
conozxx), no to conozco bton, es que vmms a traer o levar unas cosas, pero tí no 

mer^quótoaahiero<^Bmna&ew,entoncesrne(^tímima<tecMaaeva 
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pmtí\oís,9sunkásqus tongo en MELGAR, entonces yo hago nv tomo en tí 
toxi y voy e donde mi meáe y ievo unas papfías y una camedto para que 
hagamos tí asa<^ en tí ioto, entonces >c to co/^esto, ni(fo lo mejor <^ no vaya 
pma sMt y camne para rtí loto pon^m de proiÉo to pasa tígo, entonces tí me 
contesto no madrecito no me pasa nada porque yo me voy es con mi artigo 
RJNIO, tíal^ me pasa madreen ya sabe con quién me M (...) Se temó e/ltete y 
se paré, l/toéotí baao en te m^ y me dio ttíue^ (de) nrnke yyoto^ 
kájego rnp que OIOS me te benága, entonces cuando vohmrn a ver te enconiná 
muerto a nú hijo y yo asoguro mito las toyes de DIOS ydeto Serré, <^ tí no era 
guantero como ácen y como me to voMmon, <^ lúe una muerto muy bpsto y 
que sea mve^gado tostóme materon nub^o por yo ¡ndo psOcto contra los que 
nmtmxm a rri t^ y que atíme <^Mén toe tí entegó a rri lv¡o títo donde 
aparetíé nuwrto, porque qutem ctecr que te matoron toe ato madrugada... 

Pero, es que, ni a(m en el supuedo caso, que httelese sido cercano a 
tes posiciones de te guerrífia entregando secuestrados a esto gr^x) stteversivo, 
más «xmcretamente al Frente 51 de tos FARC el cual opera m esa regton, cabria 
te autorización para asesinarte en tas condiciones hectes, a tiros, sacándote bajo 
engiáos de to casa de ̂  progenitora y anto los ojos de otras personas?. 

Q Derecho Intemacionat Hunmítarío protege a tas personas que rra 
participan "diredamente" en te hostidades, como se desfKende dd articute 3*. 
Común a tes Convenios de Ginebra 

La partidpacíón (^ecte de un chÁI se da "cuando asume tí paptí (to 
conéattonto y parik^ en tos hotí^dadas estotíeciéndoae una ratecten caustí 
erée to aí^Mdad (^ tí (tosmrs^ y tí daño ctmieetto tí enenúgo en tí tm^ío y 
togm en (pje se desmroió (Scha atíOMaO'. GAtown, Robert "Derecho 
Interrudond Humanrtarto y adores no gdl>emamentates'' 1993. 

DidK) de otro nKKto, d (M pterde su inmunidad úrscamente cuando 
partic^ en actos de guerra destínactos por su r̂ rturatoza o propódto a causar 
daño concreto d n^fearid o d persond de to toerza armada adversa (ver CIC^, 
Comentarte d Protocoto II, Tomo ti Párr. 1944). Cemstancte que no se emienda 
denfro dd paginarte, púas no existe nir^una prueba que nos ír^que que to víctima 
era combatiente ra dquierB simpatizante de to guerria 

Ahora tnen, tomando en condderadón te expuesto por et aquí acusado 
NELSON JÜLK) ROJAS MARTINEZ, quten responsabife^ en su prteiera salda 
procesd a los Integrantes de to guerrüte en d asesinato de CARLOS ECHJARDO 
ARIAS GODOY, para después en su última ampladón de mdi^iatorte rendida d 
da dtez (10) de er»ro dd año 2013, responsablizar de su muerte a integrantes de 
un grupo de secuestradores d servido de te guerrilto y lin^nento, m\ vtete 
púbica adujo que te habto matado su primero PATIÑO GONZALEZ, tenemos te 
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marafestado por algunos fan-Aares del occiso, quenes aseverara que su 1^ , 
patke y hermano no pertoieda m\o absoluto a ninguno de estos gnjpos 
in̂ egulares, reitnando que era un taodsta retirado de la PoRda ftociatal y cte 
CAFAM, entidades ctencie lat>oró por espacte de vanos años y que en razón al 
accidente sufiKte en su miembro superter derec^, no pudo continuar en CAFAM, 
tocándote que retrase y dectearse a te activkted de teod^ por te que afrmaron 
que tmf seguramente los müitares te ajusticiaron por acalarte en vstud a que 
sabia y conocía de actos lícitos desf̂ egados por militares y ex n^ítares 
relacionado con d tráfico de material bé&x> que era vencido al grupo insurgente cte 
las FARC. 

Es ctero wrtonces, que CARLOS EDUWDO «^lAS GODOY era 
integrwite de la pobladón dvl, es decr, no conteatiente, por te que Irer^ d 
procedimtento desplegado por d Ejercite Naciond y en e ^ ceso por un grupo de 
soldados conrandados por d sentenciado PATIÑO GONZALEZ y d aquí acusado 
ROJAS MARTINEZ, se vulneraron precteas normas que prohiben y sancionan la 
muerte de una persona protegida confonme a convenios en matarte de derecho 
intamadond hummtarte y se reitera, d señor CARLC^ EDUARDO ARIAS 
GODOY era un ctvl que no participaba dd confficto y por corra^uter^, su vida 
e^aba espectoimente protegida por estos traitactos. 

Ad dspuesto d anáfisis y las pruebas sobre to lodstencto de te 
COTKIUC^ púntete y te responsaUidad dd acusado, obvte es conduir que se han 
congregado los presupuestos procesdes para proveer con sentenda condemrtoría 
en su contra cte contomidad con d artícuto 232 dd Cócigo Procesd Pend, pa d 
cargo de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, f^etendón punitiva plasmada 
en to respecthra acto de aceptación de c a r ^ consignada d e r ^ de te audienda 
preparatoria realzada pa esto Despacho, te cud tuvo cono motivo principal d 
coníH>romtso qt» d mmio procesado reconoce en ̂  actúa, y con^ 
cowerge cwjsd alguna de aisencáa o exduyente de resfxmsabidad, d seña 
NELSCM .RJUO ROJAS MARTINEZ, (tobe sa condenado y se te imponed una 
pena pa sa persona adutta y sana de mente y pa t^tea actuado con doto. 

6. D O S I F I C A C I O N P U N I T I V A : 

Es ctoro que qdenes asisnen infrin^r dispodctones pendes como en 
e ^ caso y se demuedra su respcmsabíldad pa el aparato jtteic^ dd Estado, a 
través de un debido proceso, han de r e c ^ ta obró respuesta medtonto la 
respectiva sanción, respetendose naturafonente to tegaldad de tos ddüos y de las 
penas, dn úosoonowr tos tondorws de to pena, como prevención generd. 
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retríbuc^ justa, pravención especial, reinserción social y protecctón al 
condenado^ 

La pena privativa de la Iteertadconioconsecumta de la esóstanciade 
una conducta previa como punible, debe imponerse orientada bap los principios 
de las sanciones penales previstas en et articulo 3* éá C. Penal, con» necesidad, 
proporck>nafidad y razonabictod. 

Se procede por el delito de Homicidio en persona protegida que se 
encuenda consagrado en el ar^culo 135 del CP. dtepor^oido m su inciso 2* para 
sus infractores una pena de treinte (30) a cuarente (40) años de prisión, mutta de 
dos mi (2.000) a dnco mü (5.000) salarios n l̂nimos tecles mensuales tientes, e 
inhabiteción para d ejercKk) de derechos y funciones pttAcas de quince (15) a 
veinte (20) crftos. 

La puriMiidad consagrada entonces en dichas nonnas, es prisión de 
360 a 480 meses, luego de lo anterior y según lo áspuesto en d artículo 61 dd 
CP., se obtendrá d ánribito punitivo de movidad d cud surge de rester d mínima 
(360) d mkám (480) diferencia de 120 meses que se ávide en cuatro y nos da 
un tecter de 30 meses, ad tenemos que primer ctrarto osdte entre 360 a 390 
meses, d segundo cuarto entre 390.1 a 420 meses, d tercero de 420.1 a 450 
meses y d cuarto de 450.1 a 480 meses de pridón. 

En cuanto se refiere igu^mente a to pena prindpd de MULTA se 
adoptarán tos rrRsnrK» criterios a tos que se hizo alusión en (medencto y como 
osdto entre dos mil (2.000) y dnco n i (5.000) salarios mínimos togales v ^ ^ ^ 
ámbito punitivo de nmiidad serian 3000 salarios, que dhñdidos en cuartos, nos 
brinda un toctor de 750 salarios mininrtos legales mensuales vigentes; d primer 
cuarto será de 2000 a 2750 salaríos, el segundo de 2750 a 3500, d tercero de 
3500 a 4250 salaríos y d cuarto de 4250 a 5000 satarios mínimos mensuales 
vigentes. 

A los procesados no to fueron deducidas cffcunstancias de mayor 
punibilidad previstas en d arlicdo 58 dd CP, por to cud, deberá dosificarse to 
pena dentro dd primer cuarto que osdto entre 360 a 390 meses de prisión y to 
MULTA entre 2000 a 2750 salaríos. acorde con d inciso segundo dd articuto 61 
dd mismo Estatuto .̂ 

Ateniendo a tos criterios de ponderación consagrados en d inc. 3* dd 
Art 61 ídem, es necesario mencionar que to ̂ avedad de to conducta aquí juzgada 
es de mayor entidad, habida cuenta que d procesado aprovectrando su 
envestidura miftar, oltoid, ad como su calidad de comandanta de un grupo de 

1 S« halm conû TAdn en d flrtictáo 4-M C6(«9> Perul̂  
2 0« «UMtfo con l i RQfflH m cl i , d MrtHHWor «Ólo poM R i ^ ^ 
jflimwfci o MMunn MoTMnli cÉcumtMidM dtilinuiGlAnpunMiM. 



C«iiMf ' tntmda 2013-00041 
DaOltK Honiicidio En Ptrsom PPBédQkia 
ftmndto: NB.SON JUUO ROJAS MARTÍNEZ 

47 

soldados campesinos, dejó de todo to protecdón a to población civil para to cud 
habto ddo dedgnado por to Constitodón Naciond y con preferenda a intereses 
personales, armó un operativo mlTitar tondiente a cegar to vida de to victima, 
^utendo en dívisi^ de trabajo con mucha frialdad a un dvil d señor CARLOS 
EDUARDO ARIAS GODOY con to coautoría de otros y to hizo dn consktoradón ni 
respeto por las personas; d daño infdido, ya que se trato de un delito contra 
persona y btones prote^^dos por d derecho intemadond humcmitarto, donde se 
estuvo a punto de Hegar a la knpunidad de un hecho bastante reprochabto por la 
sodedad cotombiana como son los temosos tolsos positivos ejecutados por 
algunos mierrteros de las Fuerzas h í̂tares, es indiscutible que se produjo un daño 
red, habiendo necesidad de Imponer to pena para que cumpla sus ünaHctodes de 
prevendón generd y espedd, además de rdnserdón sodd, que to misma drva 
para que d condenacte pueda reltexíonar en tomo a los hechos por d ^ecutedos y 
respete los bienes jurídicos de sus coasocíados; bajo tdes prennsas no se partirá 
dd estricto minteio que se consagra para to sanción de te conducto luego de 
haberse hecho d proceso de dosificación punitiva dno se impondrá d acusado 
NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ te pena príndpd de TRESCIENTOS 
SETENTA (370) MESES DE PRISION Y MULTA DE DOS MIL TRESCIENTOS 
(2300) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

El pago de la multe se hará a to cuente DTN No 3-0070-000030-4 Banco 
Agrario o en to cuento código 110019196002 a favor (te te Administradón Jucfidd 
Bogóte -Depódtos Jud. Coactivo, según circular DESAJ11-JR-4864 dd 22 de 
noviembre de 2011 y podrá suj^arse a las previsiones dd artícdo 39 dd Código 
Pend, peticiones que se harán ante d señor Juez de ejecudón de penas y 
medidas de seguridad. 

Dd mismo modo se to condenará a la pena príncipd de ínhabifiteción 
en d Ejerdcte de Derechos y Fundones Públicas, por un lapso de vdnte (20) 
^os, en atendón a to preceptoado en d artícdo 135 de to Ley 599 de 2000, en 
amonía con los artícdos 43-1 y 51; y 52 dd CP. 

9. SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA: 

El señor NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ no se hace merecedor d 
subrogado pend de la condena de ejecudón condidond, por cuanto la pena a 
imponer supera ostondtriemento los límites sondados en d ot'cuto 63 dd 
Estatuto Punitivo ( L^ 699 de 2000); en consecuenda, deberá purgar to pena 
teipuesto. De esa fonna se derecha destovorabtemento te pretensión de te 
defensa en td sentido. 
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10. DE LA PRISION DOMICILIARÍA: 

Este susütiAo tarr̂ ooco es viable otorgarlo, dado que el reqtMo 
ol)jetivo coisagrado en el artídá) 38 del Cóágo Penal no se configura, pues to 
pena impuesto por el delito de hornicidio en persona protegida s^)era el monto de 
los dnco (5) aftos de pridón, drcunstenda que impide pronunciamos con rtíaáéix 
d segundo r e q i ^ de to norma dtacto. pues se reqdere que los (tos requisitos se 
con f i an para td efecto. Ver soitenda de to Corte f r e n t e de Justicto Sato 
Pend dd 1* de ¡mió dd 2(K)6, racicacton 24,764 M.P. Dr. Sigifredo Espinosa 
Pérez y ra(fi(»cton No 24.679 de jdto 27 de im, M.P. Dr. Alfredo Gónr>ez 
Quintero. 

Ad tos cosas, se enviará despacho «mñsorío d Juez Pend dd Circtto 
Reparto de to du(tod de \ñiavicencto -IMa, para que se notifique de este fdto a 
NELSON JULIO ROJAS MARllNEZ quton se encuentra prñrado de to liberla^ 
Centro Multar de Redudón de Apiay de Vilañoendo -Mete y se te mantera 
privado de te ibertad haste que pttfigue te sanción in^ueste y ad se dé 
cumpfimiento a los Unes esenc îtes de te perm. 

Asi mismo líbrese Despacho Comisorte d señor Juez Pené dd Circuito 
Reparto de te du(ted (te Bog/tíiá, para que se no0ic|ue persondmento esto tolo d 
d Dr. SERGO GÓMEZ HERf^NDEZ, Rscd 12 Especíaiz«io de te Uni(tod 
f4a(»onal Derechos Humeros y Derecho Intonacáond Hmmtarto (Diagorari 22 B 
No 52- 01 Bloque F, pteo 1* Bogóte) o a quien ha^ sus veces. 

IllNDBINIZACKM DE OAftoSY PERJUiaOS: 

En to qtw corresponde a esto acápite, con sentencto antiG )̂ida proferida 
d dia veinticuatro (24) de septtembre dd año 2013 se condenó como coautor 
responsabte (tel ddrto de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEQDA d Ex Sargento 
Primero del Ejérdto Nadond -señor CARLOS AUOJSTO PATIÑO GONZALEZ, 
f$ffiidote pena de pr i s^ y d pago en torma soídaría de (teños y petjuicios 
materiates y moretes, en los riMos que siguen más addcffite, srtencBendo a que to 
conducta punü^ como generadora dd daño, trae aparejada te rasponsal^(ted 
dvil a te luz de tes artículos 1494 y 2341 ddCóctigoChnl, 94 dd Código Penal y 56 
de te Ley 600 de 2000 y por st^uesto, to acción civil se encuentra encammada 
hacte d estebtodmiento de to ventad y to justi(^, bajo esos tópicos se 
dtecríminaron tos daños m\ dguíento fontia: 

Daños ftteteriales: Estos se dadñcan en daño enwrgento y lucro 
cesanto. 
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Daño emergenta: este tópico se r^íere a los gastos sufragados por 
funerates y ofros, por parte de los tenfiiaras del occiso, k)8 cuates 
sunrm (te $24.600.000,oo según to especáfioó el apoderado de to parte civil denfro 
de to Gorrespon(ia)te (tonranda, to (uial toe adnafida en toga! forma po^ 
SesOTte y Nueve de Instrucción Pend Mitar, medmto próvido de tocha v«nto 
(20) de octubre del año 2006 (fls. 207 y ss c.o. 1). 

Valor (fiscríminado bajo los siguaites tópicos: 
Transportas y otros $ 600.0(KÍ,oo 
Gastos de trastodo y tonerarios del ocdso $ 3.500.000,oo 
Cobró asesoría jurídica y honorarios de Abogado $ 20.500.000,oo 
Totel... $ 24.600.000,00 

Al respecto, se ( ^ en aquela oportorwtod que (ichos nMos se hallan 
(tenfro de los g a ^ normales que ocunen en unos actos fúnebres en te dudad de 
Bogóte para d año 2006, lugar (tonde se levaron a cabo estos, pues de to prueba 
tesÉnonid aportada por tos toniiares dd ocdso CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY y según docunoitos a^unte^ su vetocíón se dto en to Funeraria De Paz 
Ltda., actomés ha de recontorse que inídalmento habla ddo sepdtedo contó N.N. 
teniendo to ton^ que pedir su exhismáón y darie cristiana seputoira, 
conRevando a que se ocasionaran gastos en transporte, traslado y ( ^ . 

Y por puesto, los honorarios de abogado también en aqudto 
oportmdad fueron acreditados dentro dd proceso, habida cuente que d Dr. 
JAMES ALEXANDER ORDOÑEZ DE VALDES BAUTISTA, asumió to 
representación de I » ^climas desde d año 2006 y a este facha 7 cto Marzo de 
2014 dgue apoderándolas, es dedr, leva stete (!) años a cargo este proceso en 
pro de los per}U(Sca(tos, te cimI justifica los honorarios tasactes por aquél (ver fis. 
2007 y ss, y 291. oitre tí^ c.o. 1). 

Se ( ^ de igud fómf» en (ficho falto de corteena, que d abogado en (ato 
ejercte una tebor que merece reconoctewnto eoMiómico, dado 
substetencte de tos abo^teos filiantes, por td concito te fue sufiagado d n r ^ ^ 
te cantklad de $20.500.000 M/cto, valor ajustado a te que nomralmento cobra un 
prcrfedcmd dd (torecho en estos casos dgo comptojos por to manera como se 
sucec^ron los hechos. 

Eso en cuanto a Daño emergente y respecto a Imo Carite, este 
Despacho se absttM> de condenar dejando en ptona R>eríad d apoderado de to 
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parte Civil y SUS rapr^serrtedos de acudir si lo estiman convemente ante te 
iurtedicción civil o adminfetrativa según sea el caso, e^ 
V equivatente d párpete que dicen se tes causó con el actuar desptegado p^ 
señor CARLOS AUGUSTO PATINO GONZALEZ y ahora el otro sentendado en 
este asunto-NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ por te que se dejó sentaA^ 
dek^an dtega- tes pruebas que infieran su demosfradón y hagan podbte \m 
esfimadón rad de tos nttsmos. bf i^ criterios de razonaMidad y propor^ 

Entonces por ccmcepto de Daños Matortotos desprenádos dd daño 
emer^nto, se #> en d falte de manas qiw d sentenciado CARLOS AUGUSTO 
PATINO GONZALEZ, <teberó p ^ en forma 80fi(toría con qutones tambito 
resulten más adátente condenados en esto proceso, y para este evento d tambten 
aqui sentendado NELSON JUUO ROJAS MARTINEZ, sufragaran te suma de 
$24.600.000,00, a tos victteias en partes guates y que aparecen rdadonadas en 
te demanda de parte dvi. 

Y finateiente, refererto a Daños Moretes se vte nitkto en d teNo dd 24 (to 
septtembre de 2013 que con ocasión dd toledmter^ de CARLOS EDUARDO 
AR I ^ GODOY es índudabte que estos se causaron, fradu(áéndose su muerte 
trágica en cocción y dolor que siente cualquter ser hun^mo tíi perder un ser 
querido, sobre todo en drcunstEmcias tsm frágicas como las que rodearon tes 
acontecimientos góneds de ede proceso, por to cud se tasaron en te suma 
equratente a TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
VICENTES y que deberían ser citetertos de rrmera soKdaria por d condenado 
CARLOS AUGUSTO PATIÑO GONZALEZ y con qutenes tambten rasulten más 
adelanto condenados en este proceso, induyéndose diora m\o asunto a 
NELSON JULIO ROJAS MARTMEZ, quien deberán sufragar estos d ^ en 

partes ^iratos a tos victteias togdmento reconocidas en esto asunto, esto denfro 

de un plazo no superior a veinficuafro (24) meses, contedos a partir de to 

ejecutoria dd falto proferido en ese entxmes. 

Cabe advertir que en aquetta oportunidad se desestmron trato los d e ^ 
matárteles como moratos rdací(mactos m to demanda de parte cMI por d 
apoderado 4)r. JAMES ALEXANDER DE VALDES BAUTISTA, d condderarios 
este Despacho dem^iado altos y d no estar deMtnmnte soportados no se 
tuvieron en cuente. 

Bajo esa óptica, es apenas obvte que sofidariamente este Despacho 
condena por daños y perMdos de índoto n^áaríal y mord, d aquí acusado 
HEISOH JUUO ROJAS MARTINEZ en los términos referidos y a p ^ en patos 
íguates con el otro condenado a tes víctimas dd injusto, los daños en te forma 
como fueron tasados. 



51 
CMMf ' IMwKia 2013-00041 
a»ite.* HtanycMo & PBfsoM Protege 
? S 5 J ¡ S ? ^ ^ JÜUO ROWS MARTÍNEZ 

En mérito de to expuesto, el Juzgado Pend del Circmto de Cáqueza. 
Administrando Justida en nombre de te República y por autondad de to toy. 

RESUELVE: 

PRIMERO CONDENAR d señor NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ, 
identífícado con to cédula de dudadanía No 80.052.580 expedida en Bogóte y 
demás anotadones dviles y persondes condgnadas en d cueipo <W 
proveído, a to pena prindpd de TRESCIEríTOS SETENTA (370) MESES DE 
PRISION Y MULTA DE DOS MIL TRESCIENTOS (2300) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES, como Coautor responsabte de to conducte 
púntete de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA en te persona de CARLOS 
EDUARDO ARIAS GODOY, y a la inhabiütactón en d Ejerddo de Derechos y 
Fundones Públicas, por un lapso de vdnte (20) años, en atención a las razones 
expuestos en la parte motiva (te este decisión. 

SEGUNDO: CONDENAR d señor NELSON JULIO ROJAS MARTÍNEZ 
d pago solídarío de daños y perjuicios de índde materíd -daño emergente y 
mcÑal, de contonrúdad con lo puntualizado en precedenda. 

TERCERO: ABSTENERSE de condena- a NELSON JULIO ROJAS 
MARTINEZ d pago de to Indemntzadón de los perjuictes materiales por concito 
de lucro cesanto, causados con d tofledmíento de CARLOS EDUARDO ARIAS 
GODOY; no obstonto, se d ^ en libertad a los interesados para que acudan a to 
jurisdicción dvH o a(teiinistratíva según sea d caso d te estiman pertinente y aRí 
demuestren con soportes d lucro cesanto, dto de acuerdo con te expuesto en d 
acápito correspom^nte. 

CUARTO: NEGAR d señor NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ to 
suspensión condidond de la ejecudón de to pena privativa de la libertad, en tos 
términos sondados en d cuerpo cto esto provictenda. 

QUINTO: Negar to pridón domidliaria a NELSON JULIO ROJAS 
MARUNS, en los términos indi(̂ Klos en te parto motiva dd presento falo. 

SEXTO: Librar Despacho Comisorio d t̂ezgado Pend dd Circuito 
Reparto de to dudad de Vltavícendo -Mete, para que se notifique de esto teNo a 
NELSON JULIO ROJAS MARTINEZ quten se encuentra privado de te Ibertad en 
d Centro MHiter de Redusión de Apiay de Villavicencte -Wete y se te mantenga 
privado de to liberíad hasto que purgue te sandón knpueste y así se dé 
cumplimiento a tos fines esendales de la pena. 



iguai forma líbrese Despacho Comisorio al señor Juez Pena! é 
la cmdad de Bogotá, para que se notifique personalmente esí 

lo al Dr. SERGIO GÓMEZ HERNÁNDEZ, Fiscal 12 Especializado de la Unida 
icional Derechos Humanos y Derecho Internacional Huíiianítario {Diagonal 22 
) 52- 01 Bloqye F, piso 1^ Bogotá) o a quien haga sus veces. 

apelación ante ei supe 
tra ía presente 

erárquíco (artículo 17 
procede e! 

ordenado por e: 
resoectívo al í 

FIRyE [a presente decisión, dése c 
472 ordinal 2^ del C.P.P,, y envíese 

íe Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, par 

COPIESE, NOTIFÍQÜESE Y CÜMPUSE. 

La Juez, 

BEATRIZ ELENA GIRALDO MEJÍA 


